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. I NrRODU:::C;[DN 
·--�-

: . 
- ' . 

, ·  ,. 

:t J:' 

. ,Expongo en este trabajo _con alguna amplitud en lo referente a la Cue_s

-�_6:.' Agraria; ·parte imprrtánte·-_de� lB. organización Econ6mica y Social

del paÍs� -.

Examiranns en detalle Ja� principales ·disposiciones que_ han pretendido

modificar las esh-u::tures existentes y consntaremos las incongruen::ias

que presentan algunas de ellas, con las conc:iiciones .económicas de la

clase campesinas�

Hacer un ·estudio de le; tenencia de la tierra," resaltando los prÍncipa

·1es aspectos relacii::nados con la _ubicación· geográfica y con. el momen

. to histórico .. ,
· ,  

El métcdo de investigación ha sido el de leer los materiales· pertinen 

.tes sobre el problema; de la �a en Colombia y·. la b.ísqueda de · res 

puestas a tocia una serie de interrogantes· que fueron sur-giericto al to 

mar contacto con las acciones emprendidás po:r
i 

el Incora .. 

D� tal nenera. lo que expondré sertl nas bien el resultado de ·1as conclu 

sienes a que he llegado, m:is que el carrd.no recarTido para arribar: a ta 

les conclusiones. 

,. 

· En tales términos he desarrollado lo que expongo en las páginas siguien
' ' 

· tes :y que espero contribuyan a une firma abierta de posición crítica. so

bre .la conveniencia de adelantar, en un pais atrasado y colonizado, tal
·. tipo de Refarma Agraria.

' 
¡: 
Í' 
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_:•·� . .

. l. IMPORTANCIA DE SU ESTLDIO' 
. � ..,_. . . -� . 

Hablar de la importan:::Í.a .del Derecho Agraria es referirse a: su influen 

cia � �1 -désarroll-□ y· condici'crie·� de; víd� . de la poo_laci6n. c-ampesira y • ·_ 

- ai _;influj� de es� �isciplira jurídka. en el desa�□-llo �en�ral .de un -
., ._ . . , . .· . .,_ : " 

' , 

pa_ís·, tanto en el orden econórrd.co·,. corro social'.; -

Es indispensable una ·toma de conciercia respecto a esa realidad exis 

. ,tencial distinta que es el campo, con sus f ormás .de vida y trabajo que 

- eri la · nayacla de lós países subdesarrollados, .. está · en gran 1parte deter _

minada por un sisterta econ6mico y �ocial que _mantiene al cámpesino so

juzgado, sujeto a la miseria y al atraso •.

·J
- . 

:Esa irnportarcia se la otorgan, los propósitos que animen a urs.. nación 
. . 

: 

de i�ulsar el desarrollo agn:;pecuario, el cambio social en el sector 

rural, los cuales para que puedan desarrollarse tienen que tradtcirse 
. . . . . - . . . / .• 

-

en un arden jurídico que prescriba, dirija y, re:igule las ;acciones desti . 

nadas a activar o mcdificar la. estructura agraria. Resaltar la s:i.gni 

ficaci6n econófuica, social y politica · del arden jurídico que. prescri 
!. -

.. ben al hombre y al propio estado una candi.eta acorde con la necesidad ·. 

· de· que se conserven los recursos naturales '-renovables y se preserve ,en ..

general, la capacidad productiva de la raturaleza. 

La ;·tierra y la agricultura, han tenido irrp_ortarcia '4tal para el - hom · 

bre a lo largo de su histaria,obviament:e désde la_aparición del hom 

b:re a partir del momento en que aquel, de recolector de prcx:luctos y 

frutos de la raturaleza, tanto vegetal como �nirral, pas6 a sembrar, do 

,nesticar y criar lo cool le hizo cambiar de errante a sedentario, dedi

cado al cuidado de sus animales y cul ti.vos. Sierrl□ la tierra fuente 
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-primigenia de la riqueza y la única practicamente inconmo.tible, la

propiedad de. ella hace ·sentir al hombre economi.camerrte seguro y es

table en rus corriiciones sociales.- · .. . '-. 

: . .  ' 

Pw -tCIJo ello incita en el ser hLITIHnCÍ el deseo de i bo�eerla, someter 
. ·, ,_ - . . 

. la ·al señorío, suyo, en su exclusivo beneficio,' desata guerras y su� 

cita 9onflictos internos, actos de violencia� crefu. �laciones de co 

· rrd.naéión de unos_j,�rnbres sobre. Ótro�,. genera· injusticia, hace bro

tar clamores de justicia y exige de c"Í:iernpo en tiempo en muchos paí '• • 1 ' • • • • • 

:ses la �e:Íl_izacién de las ref orrras a�rias �ncami�adas a ordenar

' de manera justa y ·raciona�' su distribu:::ión, y ·aprovech�ento •.
_. - .. - . 

. , 

-· , -

Histatlcamsnte la agricúltura - sé. p-res-�hta como la pr:lm� :actividad
<
. 

p�d�tiva d�l hombre; ]a fuente -p;.--imig�nifide. la riqJeza_ productiva.· 

la que i
°
ncub6 y desaIT□116 la té�nicay l

0

a industria� porq ue or iginó· 

'métodos de ·trabajo, como la di�sión del mismo y c�ó la nec�sidad ' 

de<ique se 'fabricaran instume_ntos y rráquinas para·.'1abrar la tierra, a 

derrás la industrfu. se desarrolló transformando '.los prodLCtÓs de la a 

gricultura juntó ca, los prov�nientes de la ·actividad �n�. ,. La a.

gricul tura fortaleció_ ia f�mil:ia y. le·· .dió estabilidad,: ocasionó el:

MC:im:i.ento de �ú::leos hurranos sedentarios •. La mayor p�rte de la ci 

vilización antigua fueron productos de la agricultura 1 como las que 

se desarro�laron en ei M�dió Orieri
te, :nrn..,::te de Afrita�- Asia Central, 

China e 'Irrlia9 como tarrbién _en el �on:ti8n�rite europeo. :
(

)e las pr:i1re 
_, 

ras hay que ITEn:io� las· que tuv:i.eron -asiento en tamo al Nilo y en 
' ' 

tte el . Eufrates y el T:i.gris. 
' ' 

La pr-ifl'E:ro. fcirrra de trabajo humano ·prcductivo fu� la agricultura, la 

rradre de todas las industr:ias, la base - económica de . �ivilizaci6;, y 

desarrollo en el murdo de la anttguedad, así como, ei: presente · con ti

_ nOa~--siendo :el fundamento de· la economia. y progreso d� un gran número 

de naciones� fué también la causa __ de la . epropiacién d� 'la tierra 

de la constitución de la propiedad privada sobre ella.· 

Indujo a la .lucha par la tierre
1

. er.gendr6 la desigualdad, esfinul6 



la esclavitud, y servidurrbre de muchos seres humanos. Influye la agrl 

cultura decisivaITEnte en· el desarrollo con la_ producción de géneros 

para .el consumo· i�rno,- tanto' directo coro� industrial, pare .la expor 
-

.
, • •  , tJ, - • ' 

. taci6n� creacion de errpleos. 

' . 

... ; __ ,. ___ _ . - . .  - -· ¡ . ·  - .... _:,_ . , ', _- ·:-.--:.t(�' 
-¡.-:· 

En los países subdesarrollados es mayCJr la dependsn::ia del desarrollt::i 

general, respecto del agrario; en :tales paisi3s la ásh-oc-b.J�:agrarj.á . . 
_.,:_ .· . 

- � .  :_ ··. ,:' . 
. ' - . ' . . 

es base de 1.a.S btra� estructures econ5micas y sc:ciales, o �e articula

con ellas, de -�erte q.JB la iml terabilidad o modif_�aciéin pe" aquella 

±mide en el..sostenimiento o:ei cambio'. -_-:Támbien nuchos paisésO pue-·· ------ ,, 

bles .subd�saITollados, J.o�- fcibtiores -·p�lit:ic�s y i�s ���s -�e- ejer
. . . ; . ' . . 

-
" . - . . �, ·---:-· .·, ., -:· ·_ . . �-: - � . ' . . ' . . - .· "; � -

:ten recíproca influencias� ··sistooas de -g□bie:moo y· dominios electora_ 
,··: . 

. - ' ' . .. 

: les SS han m�ntado sobre la tenencia . de la tierra y el trabajo agra 

ria _asalariado, si�aci6n y. acticidad resui.'tantes de u� estructura_a -

graria 'formada por un tejido-de rei.aciones econ6micas, sociales, poli 

· ticas-y culture.les .que _a�pan,yapris?-onán .la .vida del· hontJre campe
··• . . . . . . . . . ·-'., ' ' •  .

·
. 

. . . . -- . . 
.
. 

- � 
sino.· El campo y la agricultura originan·_ un arrbiente hunáno carecte

rístico II determinado tipo de como�idad, - �n sistema p�uliar de . vida. 

y trabajo, ura forna de producción de consumo;· urs. ·mentalidad, una i 
. : :-' ' '. ' i ' ' . 

_diosincra.sia, costurrbres, determinadas TT!flnifes'?=1ciones culturales. 

_·- ! 

Se puede decir · que _ el Derecho Agraric, ·constituye el rrarco hcrmativo 

¡-.. 

de las actividades a tenientes al -�esarrollo 
_
agrario; ·es el instrumein

to formal de 18: p□litica y_de la-planeació, agrarias y de la inter 

'venci6n del estado en el sistems d� tenencia' y :uso de la tierra, en 
' . . . 

los contratos de arTendami.ento y de la aparcería:, ·en sl aprovecha.mi.en 

to de las recursos returales renovables II en la _ produ:;ción, en materia 

de sanidad anirral y vegetal;- de calidad, · men:;ado y precios de insumos 

y productos agropecLErios. 

A pesar del desarrollo industrial ;Y urbaro� l.a disrninuci6n ·de la po 

blación campesina con relaci6n· á la de la ·ciudad y 'el acen_tuado proce 

·_ so de_ la merma de la participación pncenttal de la agricultura en el

prodr.éto interno bruto en comparaci6n con la industria, ,el continuo

crecimiento, salvo su parálisis actual._ La actividad agraria es y se
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guirá sien:lo par un tie�o indefinido la base del desa.."'TOllo del país 

yel ·campesino una multitudinaria realidad hurrara.. 
- - ·¡ 

':-;.· - __ ; · -, 

Colombia es un país predomirantemente agrl.co� y gana.dero; · poca _-_ '._ ini 
- - . . ' . 

portarciá se 'le ha concedido a;¡_· Derecho �o des:ie el punto -de vis - -

\a científié□, dcctrinarlo y profesional. Cier-tamente el desarrolle? 
-_ técnic_o de· la agricultura no se- � reflejadó un desarrollo .científico 

de su Derecho� 0 �;-

:!-

. -
.• 

. 

-Lo -que he dicho sobre la función :del Derecho Agr�o� é_ri_ �i __ ��sarrollo 

de la_ -medida de la _que cc:Írre�onde al jurista, :que no puede :ser _de o 

posicifu 6 · de tra�. _ Él ti��- -�Ge -:�ci�I". - dentro de un · esq�erre. de 

-_ - treh"jo; es _la pla-�ficaci6n y cc:nducci6n del desarrollo en las ta 

reas del rremoramiento exon6m:i.co'y ·social, y·debe suministrar los me 

dios jur:frlicos :para que el prcce�o se cUmpla con la péleridad requeri 
- da, 'en fal'na ordereda y justi; - - E�- llJS países su_bdes�llados; tam

bi€in el jurista. debe actuar como·: arquitecto e� la: coristituci6n de un _

.·nuevo - país; y -esa es primaroialTTErite su - f uncifin én _ l� creación de un

ruevo croen agrario, c�esti6n qu� no' ofrec� mayorks dif"ic-ultades; si

existe realm�nfu la voluntad 'de ha�er, ·per� que no carece de importan

cia; es la modif icaci6n _de lc:is j::,rocediinientos·; l�gales. para hacerlos

nas abreviados· y ágiles.

· otra cosa es el problena de la escasez de recursos naturales, finan 

-_ --cieros ó tecnológicos, 6 la ineficj¡en::ia adnti.nistre.tiva y e�esa 
. - , . -

rial, la baja ca¡:::>acidad de consumo de 1a rraycir parte de la población 

deternti.nada por los bajos niveles de ingresa, la obstrucci6rí de_ las 

vías hacia los rrercados externos, que pueden li.mpedir · .o frenar el dé 

- sarrollo agrario.



·. ,-:. ;· 

2.1 EPOCA ANTIGJA 

.-:.,, • . ! 

. . . 

2 •.• · JENEN'.::IA-"DE LA TIERRA.

. :: ·.-¡ ·;:_ -. .-.--' 

'· La aparición de -la agricultura constituye uro etapa avanzada de la e 
' .  . - . . 

coryanía primitiva, cuando ya el _grupo_ se vuelve sedentario. Los hom · 

bres son primero cazadores o p"escadores, luego pastares y posterior 

mente agricultores.· Federic_O Lis:t,. distingue en el proces� históri 

co, cinco periodos sucesivos con la� siguientes a�tividades predomi 

nantes:.· 

Caza , y pesca 

Ganadería 

- Agricultura

Agricultura y Oficios

Indus'tri.a·y Comercio

En ese· orden, sl..lt"gen las diferentes farrras económicas. - La agricultu 

ra se .desarrolla con el aposamiento de ·1as tribus en tarri torios_ . f'i 

. jos, entonces comienza_n a transformar la tierra en  caITpo, · apro.;l'e,chan 

do la naturaleza con el cultivo. Hay dos formas diversas: · la anti 

gua, es la sie� de plantas y la recolecci6n par mujer,_ la segunda· 

es la agricultura propiamente dicha. 
_, ,-

. ;; � .. , ' 

2�Ll Grecia - · .. • .:_:•; ,'•· 

Los cultivos de la época homérica eran cereales y viñas. El irigo,la 

cebada y el naíz constituyera, los principales sembrados. · La técni 

ca de la agricultura y pastoreo era bastante elemental en la sooie 
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dad antigua, aún en la época patriarcal. Se emplearon entre átros ape 

ros; el arado de rradera arrasb-ado por bueyes, la hoz, la azada¡ lue · 

_, go se puso en práctica la rotación de cultivos alternando legumbres: -
.. ;._, - . 

/:y cereales. También 

El agotamiento del SLElo se. comba.tia con el barlJ�ho bienai;, cada' fin 

ca �ra dividida en 'dos p�ion e;,;: ··uro.· d� �s CLflles k .-b--ábaja� 

.. , :tra�
-
·1a · otra· des�n��-p,. 

.:_,;/·- . ·' '"

' -. ,- . � 
;,,,_': 

.·. Se ha soste�ido que ta propiedad ·de -la .. t:ierTa _en +�s pueblos primi ti -

•_ ·: vos era colec:tivri � existiendo. �na �speci�, de'
>
bcimunismo agrario. Pueda'': ., ... 

!.-

.i 
' 

_ considerarse· que i�:iéial�nte' � '-ti�- 0f�é d�· 1,;/��ie�tividaé!,y lue
,.

- go se v.Érr;'ific6 �na-.aprq,iaci6n 2i're�to ��h'� -{�� ��-pos ;famil�es -:

. 6 gentilicios, has� l�gar al d��ni� ind¡�dual -�- triivés· 'ct� sucesi \:

vos ·carri:Jios �n ·el ·prcx::escÍ dE:. dispersaci&,· de Íci� G��o� gri�gos y . •- la 
,. . 

• Gens rorre,na. · ,- ,,.·:,, .. · 

Los propietm'ios rCtstic·os cultivaban su� i:ier.ra::;, ·a;¡udados, de su_ pro 

pía famil�. Cuando _el :t;rabaj'ó' del_ ·propi����: y.sú familia -� basta, 

se contrataban. tetas, mercenarios u �� a�1-rc::,:;_,::.� 'libres; para

ciertas labores en las grandes .fincas se Utilizab2:;; esclavos •. En : e 

11.as el . ..rlueño era �sentis� y )a. vi�ia !rle J,:,s_ □peri:trios :a�co _ 
. . . . 

las.se ·sencorendaba.:a un· intendenÓ o ·capatE.z� -
.. -- ·•·-.... 

El sisterm escla\dst:Ei e� 'Gre�ia tuvo ffiU!?h�- augé; los escl�vos e ran ge 

nerali:nente cautivos ·de las gú�rn.s� ·utilizaÍ:!cs como herramientas,_ vi 

va-�,-� prove6ho -d�l ·-duefi�/ s; les Vt!nt!e ·y_ se lci arrienda .con pin 

- g_tle. luérÓ .. ·
. i 

Los :antiguos. pd:Jladares del telrritorio venci:ir:i� ·par_. los irwasares que .. ; _-. ·• 

d�ro� some,tidos a ].� .c-�ndición de siervos de: :la gleba' sus tierras . ¡ : - ' 

. : 
. 

. ' ' --. 

��ron- a ·poder de los vencedores y ·debían· c?ltivarlas for-zosarriente 

dando al dueño una parte de ia cósechaº Los· �senios daban a los es 

partános 1a· mttad de los frutós de la tierra._ 

¡. 

i_ 
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La expl!:ltaci6n personal directa, la 

obra esclava o libre y la explotación prr el trabajo-de siervos ads 
. . 

crito,s a la gisbe. 1 son las tres farrras por .las c1.Sles el propiéta 

_: · rio griego se pene en contacto con ·el ter.reno que poses, los cuales 

- ., :'har._·,..:.:::s.ct:icado 1a·explotación directa e :i.nd:irecta por aparcería 'Y el

ar.rendarrd.ento. . Lo� ·apárceros ·fueron escasos en Gr�cia·, solamente• se 

cita el caso de ciertos �olonos del At:i.ca anteri�s a Sólón
1 

que cul 

-;· t:i.vaban la� tier-ras a. partes con �los d�ños:.

. 
. . : . 

. 

. - '.El _a.i�srrl�miento �ª- TTUy._tr�Ll8nte::_s:i· el mundo helén:ico; se alquiiaban. 

:tierras eón precio fijo,' en esp.s::ie- _o _e� otrá forma. .·de_ pago; -se ·_ a 

- rrier.ida a particulares las fincás 'de domin:l;-o estatal_ 6 ias propiedades

.·. '. sagra�s, a.si como tarcl:Jién los· fund□s-privru:ios !lper□- la dura�:Lón �a 

· ba d�sde-_ ci�-0 arlos has� ser p��tua.-: Nó -�olamente es��
. 
obiigado 

el arrehdatario a pagar ia renta convenida, sirio que tarrbién se le im 

. ponia el - ci.ebe; de - sentirar determinado número -de· capa; y se le�·. prcni 
-

. , - . 

· bía la tala de árboles.'

. 
' ! . ' . ' • -

En·· las monarquías ·ar'ientales aun durante l'.3- civilizaéiórÍ helenística,

el ''territorio pertenecia al soberano�_ quien ejerci6: toda clase de de

raches dominales; a las ciudades nuevas se les daba sn censos dominios

del �ey º�ª �n rep::lr�das' en� :todos los ha.bi tantas, quienes ad qui

• 

' 
� 

. 
• 

• 

: 

., .'· • :. ; • • • � • ' • • • � • • -
. 

,. , • r •• 

r:tan la posesión- territorial pero sujetas a rurrerosas cargas y ·tr�bu

tosi· también había . otros lotes er/;;regados a ciertos benefieiarios
. . ' . 

llarrmios clérigos, como en Atenas� · Estos poseedores pagaban impues

tos y soportaban diferentes cargas, pudiendo trasrrd.tir a .sus herede
. 

. 

· .ros_ esos lotes, .arrendarlos y hasta enajenarlos, siempre qu:3 el estado

no se opusieraa

En Atenas la il'Byor.....a de los ciudadanos trabajaban la tierra y vivían _ 

en .el campo, pues para _ ellos el suelo, el hogar y- la tumba·· de los an ' 

. tepe.sacios eran ·cosas sagradas. 

-Los campesinos y los pobres de la épo::a poseían las tierras mejor-es;

en tanto que los pobres teniE;n que.refugiarse en las-montañas y ,zo

nas lejas de las ciudades-_ .Los pequeños propietarios cultivaban di
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rectamente la tierra.¡ en roasionas se ayudaban mufa.a.mente o alquila 

ban esclavos a los ricos de la ciudad. A partir d8l' siglo VII Pi�C. 

·.los ricos van despojando a .las aldeas de 1a tierra colllJnal pa..'T'S. a

crecerrtar las prq:lias.

. :-.,. .. .

Él campesino p�ocuraba viv:h' áisla"cio _ de la ciudad; auto abasteciendo 
. . . . ' · -

'se d_e lo necesario para su susterit□ y ves·:--:Ldo, per:o cIBndo creció la
... � . . . 

población y aumentaron �s _nacesidades y la demanda de prcductos, el 
•• • • · - . •• • • ¡i> • • 

• ... ' •.· • 

_ campesino se vio obligado a :estar en contacto CDíl la ciudad� no obs,
tarrt-.e_ ·que ·la-nrlraba c�mc:i:-respcinsable de la :carestía y se cuidaba de

• no ir el. e lla' sino en caso. de . exh'ene :nec�sidad. En tie�DS de gue

- rrá ·eran_ reclutados ·a J.a fuerza; :pa.sába� de la libertad. a la surrd.

- : si6� y hasta la esclavitud.. Deseperado el campesino por está situa

ción t casi siempre acudia a la rebelión-�Lri.ciado p� la esperanza

de obtener la remisi6n d_e ·1as deudas, lo cual a veces conseguía, co

mo �urrió ccn las reformas d� Solón ·(594 A.e�) qui_en E¡llegido,abolió

J.ás deudas, se negó á autorizar la_ división de. la tierra/y redujo �1 -

i�terés del 28;� al lS}bi co:-:1 otras leyes contribuyó a individualizar 

ia propiedad ·en contra de la organ:Lzaci9n de la Gens que no permitía 

que saliera de ·1a· farrñ.lia. Dividió ·1.a sociedad en clases- según· la -
. ' ·.'- , . 

cantidad de tierras poseídas,' dá_ndole � todas ellas parti:=:ipaci6n en 
· el gobierno q.ie antes era privilegiado, exclusivo de los Eupátridas,

clase aristocrática que dominaba todos los estamentos de la sociedad

y raturalmente, monopolizaba las mejore1:5 .tierras ..

Sin embargo, quienes carECían de propiedad, podían ser electores · pe 

rci no elegidos. 

Estas refarnJB.s no fueron bien acogidas po:r los grandes propietarios� 

lo cual dió arigen a .la formación de tres partidos: el de los ric"os 

de la llanura, el de los acomcdados de __ la costa y ·el de los pobres de 

· la montaña� Estos últimos, los pobres, acaudillados pClt' Pisítrato,

· tirano 539 a 527 A.C.,· impusieron nuevas ref'q:rmas como la de los

préstamos a los pequeños campesinos e ir.sti tuyeron _jueces ambulantes

para evitarles a los campesinos tener que acudir a la ciudad a irrpe

.. 
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trar justicia. Impuso el destierro de los grandes propietarios y confis · 

caci6n y distribu::ión de st:.1s .tierras. Después Cl1.tenes (610 l•.� C�), mo 

dific "o_ la consti tLCión solónica y aderrás _ de dividir a los ciudadanos 

en diez tribus, establece lo que es hoy ei gobiern� municipal en. ' .:. .� 

,la

:Cuál. los pobres y la plebe tenian representación ·para con�star · ·el 
. . . . . 

predominio de los ricos. Por primera ·vez el campesino disporiia de cier,_
· ·ta protección frente a la presión y despojos de los eupátrid�s •

.. - ,,,,. 

• • -
• 1 

p�á entender mejar- estas refar;rres, corwiene saber quiénes eran los e u

. ·. _· ·_: pátridu.s •.. En .la .época prehist6ric� e l  At:i.ca·; debería - estar .dividida en 

¡ pequ�fía� comuci�ad.es, canpletámente independientes pero poco a poco se,. 

fu_eron agrupando, resurrd..endose en do:::e · �upos de ald-�as, _··par .obra: d� un 

prirrer· heroe organizador 11.ariado Cecrops, . un segundo . héroe Tese'□, · ex 

tranj�□;- agrup6 . estos doce barrios en· un .solo· estad□- que tuvo pCl"' cen 
. ' .. 

tro la ciudad. de Atenas. La familia de los reyes, sacerdotes, jefe·· de� . . 
' -- - . . . 

las tribus, pasaron a vivir en Atenas, formando una especie de aristo 
/ 

cracia de la fl�rrante ciudad, donde eran llamados lcis eupátridas. 

Se prefirió a Atenas por su deliciosa sit�aciái·. La constitución dei es 

. tado en un principio fué monárquica, con un nuevo rey, cabeza de tocios 

los eupátridas, los cwles forman la autoridad real, _reservándole al· 
. ' 

fin solo ciertas funciones 'sacerdotales.· La aristccracia de diferente 

raza no era así sino que estaba fo�mada por gentes de ar.álagas _condi 
. : . 

' 

cienes, que se,resolvierori a vivir en común par imposici6n de un hués 
I 

· ped extranjero. Así Atenas se encrrrtró dividida en dos clase·s desigt.a

.les� los eupátridas que ·tenían el poder y :los siervos qJe deb'ian·-pagar

par el aprove:chamiento :de los campos. Los cinco sextos del producto

de su trabajo y es posible que estos circo sextos; cfri1stituyera� u'n tri ·

buto razona.le.

Los eupátridas, haciendolo derivar acaso de viejas tradiciooes prehistó · · ·
- - ¡ 

· ricas, tenían el derecho o costumbre de admitir las pres:taciones ·persa
. . 

nales para resarcirse de lo que se les debía par sus tierras;· era lo 

que llarraban la hipoteca corporal, cuya obligación recaía sobre el hi

jo en caso de insolvencia a la muerte de su padre, de rrerera que : por

/· 

"t ,· 
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razrn de sus deudas, la rrayoria de los habitantes de Atica tenían hi 

potecad□s a los eupétridas, no solo en sus bienes muebles sino en 

. sus prqJios ct.Brpos y los de las personas que de ellos .deperdían • 
j· •, . 

:, ·. 

Las refarnas de Salón, Pisítrato y Clítenes mejoraron mucho la · con 

diéión.de los campesinos, hasta el punto de que las trss cuartas .Pflr 

tes· de los ciudadanos ateníens.es lle96!oni a ser propietarios. Pero en· 

. eÍ Siglo JV. A�C��e pr�sent6 un· f�nómeno de ausentismo, debido a que 
· .- . .  -·· 

�s espog3,s de mu::hos campesinos que .lograron cierta holgura econórrd.

ca ·se ant□j�ron vivir :en la ¿ciudad y' tener. esclavos, de ahí que el .

campesino se embobreve �íend��e· ooligadó ·a vend�r �us tiárTas, pro:lu

ciendose ·nuevame�té 1a· conc�rtración de _la. prcipisc!ad� quedardo . como
-· . .  

..ar.r�datarlo ·de la n'risrn tierTa; :qu� antes era dueño agregándose a 

�sto-. .las guerras, los aumentos de la : población sin ''prc::greso Bl. los 

medios de prod�ción que . suplieren estos .fenómenos adversos. · 

: /· 

Las condiciones del arrendamiento de tie?Tas se. hiciera, nas .. gravosas 

, ac:ertáronse Íos térm:inos y se aumentó la proporción· en la parte de 

las �asechas que debi�n p�ga� como �en'b;Í. Con l�s conquistas de Ale 

jan:;!ro y de los roíl\9.,nos/ los campesinos se ca,virti�on direcui B in 

directamente en siervos generalizándose la pobreza con disrnirución 

.del comercio, pra:!u::to diléct:ico de to:::l�S-B�tas .iuchas entre ricos y 

pobres, tE3ITB.tenientss y carrpesinos, ciudad y campci� eternos rivales; 
' .· . ', . . - . .  

fueron los tiranos Cf:!ienes según Aristóteles tienen como única misión 

proteger al pueblo contra los ricos. 

, ·  

Son el resultado de la reacción desespere.da del campesino, contra la 

oligctrquía de nobles, mercaderes y burgueses, los tiranos consiguen 

cortar las espigas que sobresalen a los demás� 

2;1�2 Rona 

Para los romanos, la gLIBITél fué siempre la prircípal industria y 
· ·e1

medo más efectivo de adqJirir. Tcdo el estado. se apoya en la guerra 

y conquista� la tierra de los pueblos vencidos eran confiscadas por 



J. 

12 

el esta.do y aumentaban el Ager Publicus , siendo luego vendidas o dadas 
. . . 

en censos. Los grandes propietarios aca¡::er!3-ban al suelo i absorbiendo . 

las fincas rredi.anas y pequeña�; asi. forrrarm los vastos dorrd.nios y. lati 

· fundios cuya e>d..sten::ia produjo tantos trastornos eccnómicos y conmc:éio .

nes sociales en la hi.stClr'ia ronana; en el intericr de �a república se

libra uria lucha constante entre· los peq�eños. agricultores y otros . gru

pos· plebe�s centra J'.os li�ajes �tritios que m���□li-�an· las riquezas
. . . . . . . ;" � 

. ·_y :el pcrler. ---- · --� ..

El. dominio :lnm:ir.ente del estado llegó� _ser norryira.l y despoos�la-Ley.:Li-

cinia entró en desuso el ).rrpuest□· sobre. el Ager Publicus. d�n□Íninado . 

. Vectigalia; el paseeclm- de f'urrlos·. provir,iciii�s. se: cornr;i..rtió. practicanBn 

t� �-n propi�tari□� las fi�a� tendían a· la :c-□n::��ió.n lai:if�ista 
. 

> = ·�- : • . . . • • •. 

par· el acaparamiento hecho_par el estamento patricio� y los plebeyos en 

r_iquecidos; los pequeños terratenientes se. encontraban cargados de . deu 

·. das; los dueños de ··grardes heciendS:S c�np�á� _las �erras coli�ntes

o de:sp�jaban ds ellas; a �s vecinos pCJbres / la · gra� -�□pied�d llegó · a

farrrar una economía cerrada, pues_ proclu�ia �uanto necesitaba. para su

consumo interna. ;· .. .

La refarIT6 agraria de los· grac□s· quiz� �construir la vida aldeana · al 

proponer el reparto· dB las'. ti�� pGblicas · a los ciudadano� y el esta 
. . . . . ' 

blecimiento_dehogares inalierables o-�E1"'ldns:hereditarios de treinta. 
. 

' . . . .. - . . 
. 

yugadasº César durante su: consulado hace votar una ley que· adjudicaba 

a los veteranos de las gu��� parcelas para su cultivo y aprovecha 

rrd.ento en propiedad; luego dis�buyó los dominios territoriales.-·del es 

. tado entre los ciudadanos pobres, dándo1Es las tierras en Enfiteusis y 
. . . . . . : . 

obligarrlo a los nuevos tulti-vad□res a que no las abandonaren por el tér 

. mino de 20 . años. 

sea· pCl!" el predominio del Jatifundio, la agricultura rorrana no f'ué nt:m 

· ca ·próspera ni la técnica ¡:tgrlc'ola ttNO progresos; los roITBnos sobresa .

lieron en el saneamiento y en las obras hidré.ulicas de riego.

El tráfico de es:::lavos en 'Roma fué intenso, su deSBITOllo contribÚyó a 

modificar el carácter de la propiedad rural, p�que la �ompetencia del 
l 

trabajo servil desálojó al -libre en el cultivo de la finca, así se po 

,)·:. 

' -� -

/. 
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día intensificar el latifundio con rmho de obra barata. Los gran:les 

_.terratenientes canpraban nurrerosos esclavos que aumentaban con la 

prole, pero en la época imper:l,-al el número de esclavos disminuyó no• 

; . . table:nen
.
ts · por. raz�nes ,'internas. . ¡- . 

,- ... _,. < l 
,¡ 

El consu� de hombres en .la guerra,· el predominio del latifurrlio y
".::- . "\ - . ' . 

· 1.a 'competencia del ·trabajo servil� fuero� :dete rminando una progres1.· ..

=,-va .dcispoblac;L'CJnde _los campos;. el peiq�eño labrador libre no podía ri
.. 

· .  - - ·: . - ·-� --·. ;_ - . . :, .  · .. · .. : ,  ·.,_ · .. :.·,-·_,. 
. 

. ·· valizar con las rranós de obra esclava, ··ni'.competía con el precio· del·
. · ... 

trigo inportado. _ Se produjo entonces el 1bandono de la tierrá y pa 

· .::jo imperi_□-� -destinad'.3- 6; atar_-10:s·cultivadcires a 1.a· tierra • .En la Ro

ms Clas1.sta;. se designaba coma colono a·cüa�qÚi� arrerdatario de
• -

• � 
• • 

• .- --,.. 
• 

• .-;: • _· .... : 
� � • • >. " 

- ' 

la tierra, aurcuando fuera. de . e ondicion_ .libre; · posteriCJr"ITEnts se lla

· mS .Colono a los siervos de· .• 1a gleba en la época post-clasista.

El colorete se instiil.ly6 como medida imperial �ra evitar el abando 

no de los . cul_tivos, la _ crisis pe · los cultivos y la amenaza del h:imbre • 

. . Si el esclavi:i no puede dejar a su dueño·, 'el colono ._no puede evadirse 

de la tierra/ .es un accesor;io na::esario del mundo; su situación so 

cial y jurídica era-intermedia entre la persor.ia. libre y los esclavos.

El colono pc:x:iia ·contraer jÚs�s ·nupcias, tener /patrinnnio y ejercer 

casi todos lo� derechos del bomre li�' . en .ct:E.nto �llo fuera com 

:patibl� coii l�s obligacio�s impuestas -P� el Colorete; la enajena 

�i6n del fundo .llevaba consigo irnplici ta la del colono •. S:i. abandona 
. . - -· . ;,. . 

ba el predio al cual �staba adscrito,· ·sin eil. conser:rtimiento del dueño·· 

pcdia ser reinvindicado como siervo fugitivo. El estado al iritmve 

nir en la vida económic�, partía del dominio rural de la villa, crean 
. . . . ' . 

do en el campo paralelamente al régimen .ccirporativo; El Colonato· Ro. 
. . . 

nano y la organización territorial ·de � villa son inmediatos antece 
. 1 

dentes jurídicos, sociales y, econórrci.cos ;de .la servidumbre de la gle -
¡ 

. 

ba y el ·señoría feudal de la Edad Media� 

El arrenclarrcLento tuvo auge en Rorro. para la explotación agraria. Casi 

la nayaría de le.s tierras rurales pertenecientes al estado eran cul 

tivadas por arrendatarios o conductores, quienes tomaban en arriendo 

• ;t. 
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.un teITitorio rrás o menos extenso al precio 

radares irrperiales. A su vez, los arrendatarios en grande se servían. 

de trabajadores rurales o cultivadores directos, quienes explotabán -,

cm su labor ·rrÍa.nual_ ;1a - tierre, entregarrlo .a los empresarios una por· 

.ción de: la cÓsecha ��olectad� y. cumpl:i.errlo cierb!is prestac:iones so 

ciales"l Estos cultivadores eran campes:inos r indígenas, antiguos po 

bladares o de�errlíenteis de elios,>��eral�ente •. Las �laciones en 

tre _los grandes-m-rrndatariÓs y los cultivadores no· estaban libra · 

das _al arbitr1o de _los :errpr_esarios, sino .reguladas
_

par Legas que de

t�naban :1as �uantías de_iai:/
--'

parte�s' agrarias. Estas J.eyes se re 
. gíaM . -h3.nto para 1a' �xblotaci6�' de- los do��io'� -imperiales-,-' por a�en

. ¡ . , .  • ' ' .  . • ' 

.datarios· como el -cul ti�o de las grarrle·s propiedades, a cuyo propieta 

·ri� o intendente debían dar a los obreros agrícolas las prestaciones

· personales y en especies.

· Eil el Derecho Rorrano se llana Loca ti o· Conducib · el contrato del a

rrendamiento, principal, consensual y bilateral, par .el cual una per

sana; (locator) se obliga ;a ceder t�rrparalmente a o-i:r� ( conductqr) el

disfrute d� una cosa, -rrueble o inffil.leble, corporal .o incorporal
¡' 

a

cambio de una retribución denominada "marces".

La locatio conduciarei era el arrendamiento de cosas corparale_s,mue
, 

, 

bles o inmuebles por un precio fijado .previamente. · El arrerdador

estaba obligado._c'::,entregar la casa, ponerla en condicicnes de servi

cio, riani'f?estar los servicios o vicios ccuitos, responder de la evic

ci6!"],_ pagar los gravámenes fiscales, pmer a sal.Ve los derecho; del

cordtCtar; y éste podía reclamar el pago. de las espensas ante los

jueces y ejercer el Derecho. de Reten:::ión, mientras no quedara satis:

fecho su cri3dito debía pagar en virtud_ de· la. leca.ti□ conductio,paga;_
- , , 

las nerces ín tegra, .abonar intereses :en caso de mora •.

Muchas leyes rorraras se refíeren a la Aparcería; ura dé· ellas trata 
¡,· 
t, 

del Colonum Partiarium • Este· nombre se ha conservado hasta nuestros 

días. Los romanos consideraban este contrato como una forma particu 

lar del arrerrlamiento de predios rústicos con un pago de las mercas 

en especie,. mediante la entrega del locatar de una parte alicuota de 

ia e osecr.a. 
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�� La Enfiteusis: fuá otra institución que surgió en 

del Jus in Agro Vectigali en que ésta se constituía prir.cipalITErite 

. sobre tierras en cultivo y en 'favor de los ,patricios, en tanto que la·,,:__ 

Enfita.usis se refería a tierras incultas ó baldías, lejanas y fronte ' 

rizas; a fin de farrrer colorrias · que pudieran servir de tiicµe a las in  

vasioñes bárbaras. 
. : . 

r·•·· 

Muy común en la�e-,xplotació� a�a r.orram era la Enfateusis _ que tuvo

su origen .en el arrerdamiento perpetuo de ·-los precios :r:-ústicos por un 
. ... . • .  ' ·.. .. .· ' ,., -

-c.Ónl.:"e.t□ anual._ La mayor parte .de_, estas .tierras dadas BTF ,., dornirl.ios · 

- _imperiales o propiedad de la ciudad. La Enfitausis era c::-i ·derecho

. réal s�bre inmuebl�s. qu�. cÍesITErnbraba. �1- dominio"'� pue.s éJ h-:':f e. el dfs

··,_.,-, ,: 

. fr�-ti: ;::arpetu� y ejercía a�ci�es ·reinvindicatorias· p:ropio.6 d6l. dueño•· 
.... ' ._ . ' 

E=ie:npre. que estuviese a paz y salvo en el pago de ]a renta. __ . 

.;:•·, --

.El Enfiteuta era el verdadero propietario del dominio ú?-1. -�ste now 
bre :prwierie de la mligación que· tenía ·el.arrendatario de hecar pia'ti 

taciones para aprovechar el fundo. E1 objeto de este contrato era va .. 

· 1orizar las tierras del dominio público- o ;privado; era perpetu� o por

larguísimos años o ·tiempo, para• irás de · cien años�

El contrato de Enfiteusis se extinguía por el incumplimiento del tér 

miria del contrato o par haberse verificado la con:lición resolutoria 
. . . 

par prescripción .a favor del dlleño y por sanción contra el Enfi teura .. 

si. deterioraba el fundo o no pagaba él la. renta. 

Si Grs::ia fué la rradre · de · 1a filosofía 1 R1;:ma fué la madre del Dere 

. • cho Civil. En el Imperio Rorran□ desboca�n ta:ias. las famisas tenen 

. cias de tierra;· cL.ando los rOOBnos co�quistaban una región, expropia 

· . ban las tierras cultivadas, las cwles se destinaban a forrrar una co

. l_orua, o se distribuía individual11Bnte, ·con preferencia a los patri
, . 

cios, o se vendían en provecho del Tesar-o. · 

· · Las tierras incultas o baldíos farnaban el .!\ger Publi cus y quien las

rotulaba se convertía en una especie de arrerdata..""1.o del estado, lo
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cµe di6 lugar a la institución del Jus In Agro Vectigali por ITEdio 

del cual, el estado snh'8gaba esas tierras a p1azo indefinido, me 

· diante el· pago de un canon fijo llarredo Vect:i.gal: el cual era tam

bién un Derecho Real con Acción Real tarrbién, parecida a la reinvin

dicatoria"�

La situación jurídica del be.nefic:iari□ pooia e.quipararse e la del

propietario, .pues---se perdía si dejaba :de pagar el \/sctigal.

En 1
� forrreción del latifundio rorreno� .desde un principio la rep úbli

ca R□�-rn no tenía sino rrrl.l kilóITEtroS de superficie y una población

.e.;::rD>Ci.rrada de 130.000 habitantes; postetlórrnerite ·e� la época de las
. . 

G..lerras Púnicas, estas cifras ascendieron· y ya en la época del irrperi.o cfS-:C, 

con las c�nquistas, estas· cifras -se elevaron extram�dirariamente y
. . . 

creció-la riqueza én Rona, con el canercio de vinos, aceites, -trigo·

entre otros, favoreciendo con el .dominio de la navegación en todo el
---�·;! 

rrar Mediterráneo� 

Con este ·inmenso desarrollo, la trilogía sagrada de suelos, altar y 

tumba fué sufrierdo trensfarriaciones apoyadas por las reformas como 

la Servio Tulio, que hizo transmisibles y enajerables las tierras de 

la Genas, como rrerri.obra política para debilitar a los patricios y ha 

lagar a los Plebeyos que ya forrraban en la ciudad de Roma una masa e 

lectaral muy considera.ble. 

Además de estas reformas, en la constitucit:in de la Gens, la arrplia 

ci6n de los territor:tos propici6una administración especial del- Ager 

Publicus constituido par todas las tierras confiscadas al enemigo y 

f'u-é precisamente, cuando nacieren las institt.eiones del Jus In A�o 

Vectigali y la de Enfiteusis, f'anentan::io así el arrerrlamiento de 

grarrles extensiones de tierra en favor de los patricios. Nace eriton 

ces grandes latifurdios que los ¡:atricios explotaban con esclavos, 

con los siervos que por sus :grandes deudas llegaban a condici6n de 

tal, y con los colonos que eran gentes sin empleo y dispuesta a tra 

bajar en las condiciones que le impusieran. Los plebeyos y clien 

tes, base hurtEna del ejército, cuando llarraban a la guerra abardona 

ban sus tierras, contraian detrlas, hipotecaban las ti.erras a intere 
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ses cmfiscatori.os, y cuando el plebeyo o cliente :regresaba, ánc□n'CT'El. 

ba que su tierra estaba tnrbajé¿da o vendida. 

. ¡:, 
.'i 

Debido ·a:·ésto, los campos se desplobar□n de hombres libres, .en t:ant□· .. 

· que éi _J.atifurdio prospe;aba y aquellos se convirtieron en colon□s,es ·•

.. · pscie de arrendatarios que. procuraban la protección del latifundista 

a cambio de. quedar atados a la ti§:ITfl, parque en esa época lo que rrás 

terrd:�n l□s·'�tifuh:listas era. la f�lta .de brazos y el labriego la fal 

ta de trabajo, así fuBrE! alienado' en su libertad. En cambio la situa 
' . 

ci6r del simple arrendatario -colono era distinta de la del.siervo, 

pues a éste se le consideraba comci :i.nmueble por· destiraéi6n, en cam 

b:i::. ��e aquel. no perdía el· caráct.er -d� honbre libre )' solo; estaba li 

gaJu-pcir · u.n contrato de arrendamiento que estaba obligado a cumplir. 

civilmente. 

También existía el Asaaariado, que se empleaba. en época de. recolec 

ci6n en campos alejados e insalubres, a, donde tener esclavos era un 

riesgo econ6mico para sus dueños, quienes debían cuidarlos en su sa 

lud y rendimiento. 

El campesino que estaba en mej�es condiciones era el que traba jaba 

en los dominios irrperiales, en · cambio era muy duro para quién trabaja 

ba en dorrd.nios privados� en estos· había una villa central donde. vivia 

o pasaba temporadas el dueño y su 'familia. A pesar de que abundaban

obras · sobre agricultura, no se· hiciera� mucf¡os · adelantos técnicos pre

cisamente por raz6n del mismo sisterra latifur.dista que inperaba y la

abundancia de esclavos •

. Inclusive se abandonó el sisterra de cultivo de tE!I"'razas en la.s lada 

ras lo que  propició ·1a rápida· erosión y consiguiente inutilización de 

muchas regiones :montañosas y como resultado de esto, vino :la .baja en 
" : : . , . - -

la productividad y con ella la carestía y el hambre, siendo necesaria 

la :i.mportación de víveres de las provincias. 

Los repartos de tierras realizados por los Gracos César Augusto, si 

bien aumentaron el núrJEro de las pec:µeñas veredas, muchas de ellas 

. ' .: : �- ' . . 
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fueron a�ndonadas por las guarras y corr.µradas por los ricos. La ete:r 

:na liLha entre el latifundio y el m inifundio, entre propietarios y co 

._:_lonas/· siervos, arrendatarios o aparceros· que aún subsiste y qLE es 

objeto de las nuevas rsforrras agrarias, mereció. d\.ITT:l.nte el. irrperio ,co . · 

··mo· habí·a _merecido antes,· la atención de los Emperadores.· Constantino

I inició el asentamiento de trib us bárbt;l..�s e hizo responsables a los

propi�tarios del pago de los impuestos de las tierras abandonadas y

. contigms a sus -□tSminios.
.... �¡- � , .. 

. .·, '. ' ,-

Resumiendo;, ·en el Bajo Irrperio il . se a:fi�n:Z.ar□n-·d□s-lipos. de tenencia� . / 

·· de tierras: el Colonato, que. posteriormentB degenerara en Servidurribre

Feudal y la Enfiteusis 
0
que sé co�rtirá en el Censo Enfitéutico,· que

two vida hasta hace poco y gran vigencia para bienes de manos muer

tas.

. . 

El Colono era hontJre libre• pero no podí� ab�ncfr;,ar la tierra a la

que estaba a tado o adscrito •. El propieta..T>io podía castigarl_o y si

huía, perseguirlo; · no pedía ser vendido sin la tier.ra ni la tierra
·, . 

sin el colono; era un inrruebles por destinaci'on •. · Muchos esclavos

fueron convertidos en colonos· porqie para los latifundistas era nas e

conónti.co, oos rentables; desde luego que no tenía que_ alimentarlo ni

cuidar de �i 1 y prcx:lucía más·�

Los aperos y métodos de labranza eran. los mismos que se habían utili

.zado durante siglos: el arado, al azadón, la azada, el pico, la hor

quilla entre otros; el grano se molía en molinos movidos par agua ó

par animales. Utilizaban tornillos hidráulicos para extraer el agua,

protegían la tierra mediante la rotación de· cosechas y la fertiliza

ban abonándola con estiercoL

2.1.3 Sumerios 

Provenientes del Asia Central, llegaron los Sumerios al sur de Meso 

potamia y se establecieron allí, dentro de unas comunidades agríco 

las que encentraron. Introdujeron a Mesopotam:i.a la escritura y la 
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2.r�4 Persas

Entre los psrsas, la ti� era de propiedad del rey,. quien la .repartía 

;'.' sntre los furcionarios guerreros y templos, · a cambio de que la propor 

cionaran tropas equipadas. 

Al lado de la propiedad del esilido y sus beneficiarios, existía una es 

·. pecie de pr-opisdad c□-lectivá; ·explotada por grupos campesinos organiza

· dos. en especie de cooperativa�. · Las· tier.ra·s de templos y funcimari.os,

era�· cultivadas por esclavos Y:-aparceros� ... Los campesinos que no po

seían CBtll)Os, estaban atados a la tierra. del señor, SOITBtidos al servi
. ' : .· 

. 
- . . - . 

. . ' _· . . 
.. - . .'• . ' 

·cio militar y a prestaciones de trabajo; eran um especie de reserva •. 

Esta estru:tura agraria .se rrantuvo con leves modificaciones. hasta la in 

vasión persa ó ptir' los rws.llma.nes en el siglo .VII después de Cristo. 

2!1.s . Egipto \

Desde la antiguedad� Egipto era el país mas poblado. s� vida ha depen 

dido del rio Nilo. La tierra era de propiedad nominal del monarca o fa.· 

raón, per-o �ste la entregaba a los señtir'es que colaboraban cobran:io el 

impuesto. Los templos. se hacían a . grandes propiedades por cesioo. Real, 

los et.eles explotaban con siervos y a veces con Ell'Tendatari□s& 

Parece :que Ramsés II hizo ura especie de Reforma Agraria; · repartió to 

das las tierras entre los habitantes del país, dando a cada uno un cua 

dró, por.suerte, y a cambio de una renta .que pra.cticament� era--un a 

rp.endami.ento N Si el río qui taba a un campesino parte de su lote, se me 

día y lo perdido se le redLCía proparcionalrrente a la renta cpe debía 

pagar� ··".i 

El KentiU-Che que cultivaba la tierra en torno a los templos y a· los do 

nri..cil:ios re':iles 7 forrraba una especie de clase rredia rllr'al 7 mientras q:.ie 

el Fellah P campesino sin tiETra, tenía que trabajar en las grandes cons ,.-
trucciones. El intervencionismo del estado llegó a casi todas las acti 

vi.dades: para verder lentejas, para fabricar cerveza, para todo había 
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que pedir permiso; la cebada habia que comprarla a agentes del estado, 

en las ciudades habían graneros reales, todo lo cual -forr:aba une. rume 

rosa burccracia dirigida por lo que hoy constitutye un Ministerio de A 

gricultura. 

Los Tolomeos o L.ágid:ls acentwron el intErvencionismo del estado; hsle 

nizaron las ciudades y relegarcin� al campo a los egip::ios darrlo al cam 

pesino el derechct a poseer una casa y la huerta y cargároole ::1.l. arrén 

el pago de los impuesto; establ�cimun el élrl"er.damiento a largo plazo .. 
' ' . 

hasta · ·cien años 
7 

serna jantE al censo Enfi trutico de los griegos y rore

ros, con lo que se formó una clase CB!ll)esina _libre con derechos heredi 

tarios. Adenás se fijaron los deberes de los siervos egipcios y la 

parte de la cosecha que tenían derecho a retener para su consumo. ( A 

parearía). 

2. 2 TENB'JCIA DE LA TIERRA

2. 2� 1 Epoca Me:!ioeval

Eur-opa cccidental desde el Siglo I.X A. C. ofrece el aspecto de tma so · 

ciedad rural. Tedas las clases d� la población desde el e�sracior 

hasta el !l'és humilde siervo 
7 

vivían directa o indirectamente del sue 

lo, ya que estos eran fruto de su -�bajo s0'3. que se concretaran a 

percib:irlo 6 bien a consurrdrlo. La tisrra fué única fuente de subsis 

tencia y la óni.ca expresión de la riq.1sza. La concíi.ci6n de l.os horn 

bres se determina por .sus relaciores con la tierraj una m:l.nor'Ía de 

propietarios laicos y eclesiásticos detenta la propiedad. 

Abajo de ellos, una multitud de terratenientes; ésta distribuida en 
; . .  : 

los límites de los dominios. Quie_n poseia tierra pose .. ia a la vez 1i

.bertad y peder. Par eso el propietario es· el mismo señor. g_¡ien está 

privado de la tierra queda reducido a la. servidurrbre .. Como regla gene -

ral Ja servidurrbre es la condición norrrai de la población agricola,vi 

ven en conciicirnes muy parecidas a la de los esclavos. 

Desde el punto de vista de la superficie, los latifurdios medioevales 
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eran muy vastos.· La villa con su.caserío y su tierra era como un distri 

to municipal sin embargo los dominios o señoríos no solían ser ccntínuós 

.. '. · ·Sus tierras estaban diseminadas en una amplitud aérea, formarn:lo como u� 
. ', ·,:· . 

constelaciónde haciendas grar.dss··y pequeñas. El .dominio se distribuía i:\ 
:
·
;
··r·

>< en ·la :r·eserva señorial,. corrpuesta por tierras dedicadas al .servicio:,, ex'Y 

.. elusivo del _señor y ·trabajadas directamente. por �iervcis s�yos ylo� Man 

si·,. Ma�g:1.e, �A�s, fin:;a� o parce1E:s de los colonos que a canfiio del 'lote .. 

-,. ret::ibido · del :'señpr pare · el aprrN!::!chami�nto vi ta.licio 9 entregaban part� _. :>· ..

de··sus::prod�ctos, y se obligaba a la :prestación de ciertos'ssrvicios'; 
- , -: ! -

. • 
• 

. ···--- . -·-.-- :··, 

.. ' 
'. •l· 

Los sierv�s s� dividian en dos clases: sisrvoS de· ia glebá y �iervos de 
. cuerpos.·. Los Siervos de la Gleba estaban_ adscritos a .la tierra ,sin. que 

·. ' . ' . . ' ' . ' . .. - . -· . . 

_: :p�diera� abandomr:ia ni el señor apary:arlos de ella,� - Contribuáin éón :u

· na cu�
-� de los prcrlu::tos y -�□s tribuos y servicios. Unos pro:::::edían ·

de l_a_,send.dumbre pers,oml y otros· por ITEdi� de
_
. Abnoxación habían rerun:

ciado a la libertad, sujetándose .al colonato forzoso para obtener la se 

gur.i.dad del sustento y la protección del dueño. 

Los Siervos Personales-□ CCJI"'porales·!:lstaban dedicados al servicio·domés 

tico del señor y tantiién fi los trabajos agrícolas,: pero sin estar ads; . 
. . 

critos a la gleba·: El señor podía nanumit:irlos, otorgándoles libertad,: 

pero se acostumbraba .en esos c.asos, conservar su patrocinio y 

ciertas cargas. 

. . . 

dejarles': 
. . 

.· ,·., ,'. 

Las far-nas de servidumbre y las cargas de los cultivadores varían en 

las distintas naciones medioevales, tanto de. nombre como de modo .. En · ·ge 

neral, los villanos acantonados en .los dominios o señori□s 1 cualquiera 

que fuera su condición de.siervos de la gleba o col□nas _de origen libre 

debían contribuir al señor con la talle o pscho y las barali tés o pajas� · 

La servidumbre comprendía el•pago del censo, el tributo en especie y 

las prestacirnes persorales en las tierras de reserva .dominal para s1;:im 

b1,narlas y recoleetar las mieses� L as Poyas o Banalités, obligaban al 

villano a moler el trigo entre otras faenas y estaban sorrEtidos a la:'.·

justicia señorial, la tremenda justicia de los señClr'es de horca y cu::hi' 

llo. Sin embargo, esta cirganizaci6n de los dominios o villas; tenían 

cierto carácter pa tri.arcal ª 
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La Bsclavitud de la antiguedad, ls de los negros de las colonias de 

los siglos XVII y XVIII, y la condición de los obreros de la gran 

industria, durante la .prirera ·mitad del siglo XIX proporcionan ejem . 

. pl1Js bien conocidos de esto.·.· 
' _ _ , 

.L .. - ,'� '
l 

Per-o el dominio señorial .de la Edad Media, la idea'· d� garancias y 
ia posibilidad de r>P....ali:zarla � ..so�_ ircorrpatibles con la situaci6n del 

te!T8.teniente� · -ID. campesino debía -quedarle· poco lu::ro depués de las. . � 
prestacicnes y tributos. Pero ese poco bastaba a ge�t:Bs qué .no. pensa 

·
. 

ban �n prcducir más allá de sus ·exigen;=:ias vitales, ·no pudiendo rer

expulsados ya que la tierTa era hereditarl,a; .el vi_llano .gozaba de

las ventajas· de la segur'idad � .· . El �égimen agrario. además le· quedaba .· 

el intento y la posibilidad de la explotaci6r:i indivich.al para su pro 

vecho. 

N3.tú:t<alm\3nte sin el estírrulo de la gana.ncia la agricultura no tenía 

rti..ngún perfeccionamiento de sus cultivos. Existía el Amegal Bien:i.l 6 

Trienal, que consistía en dejar en barbecho cada año la mitad ó la 

tercia. parte de la superficie arable. las J:proporcicines eran culti 

vadas, se les dejaba después como tierra de vara postura para el re 

poso. 

Tambisn se  conoció el sistema de tres campos_ u hojas· ¡:ara la rotaci6n 

trienal; para que la. tierra· no estuviera so�etida a los mismos culti . 

vos .. La mayor parte de los terren� no· erán óbjet□s, perna_necían co 

mo pradera perpetua con pastos y natran:i.les silvestres; un cultivo · 

en pequeña escala era suficiente para satisfacer esa econorri:r.a funda 

da en la necesidad y no en el lLCro. ·· 

. : La Cinica ventaja de los cultivadores o villanos era la permanenc·ia en 

· • el suelo, a _la vez una obligaci6n y un derecho a cambio de sus innume

rebles cargos, buenos y nalos usos, no podÍan ser despojados de la

tierra que trasrrd. tian a sus des::endientes. Inclusive, los siervos te 

nian ur.a farrd.lia, una casa y un campo , sin ·que el señor pudiera · sa. 

, car lo de la aldea, rd. privarlos de la heredad. 

·-'• . ' 

._ . ��
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- Heredad: Como el tributo no lo peigaban en numerarlo sino en especie

y los pechos consisten generalmente en una cuota de la cosecha, podía

considerarse que tecnicamente !are a modo de Enfitéustas y Aparceros,

· · prescindiendo de su condición social. · ,._ Pero en realidad TD e,dstia . a

llí contrato "bilateral nirguno t siro que las presta.cienes eran irrpues

tas unicamente par 1a voluntad ri!.odopoderosa del ·señor. Ya en la Edad

Media se conoció y practicó el sisterra de Aparcería, entre propieta

· rios y .colonos. libres. En el ft.1ero juzgo y en las partidas, aparecen
.. 

-
---
-

.vestigios y referencias a la Ins_titución del Colonato Parciarlo. En

los ·fueros municipales Bxiste ura forna de contrato agrícola, que es

algo más que la apa.rcería porque es una. verdadera aso::iaci6n para · el 

cultivo�

La /ü ta Edad Media es la €poca en que el feudalismo florece y tiene · 

· rrayar influencia� El Feu.:ialismo fué la. susti tu:i6n del Estado, la
. - ·S 

desarticulacién de un régimen q.ie había sido democrático durante la � 

poca de ·aro en Atenas y Rana. t'-ace el Feudalismo scóre todo en el oc 

cidente Europeo, como consecuencia del predominio del islam. 

- Las Villas: En la Al ta Edad Medi.a, la sconomía es Bsencialmente ru
. . 

. 

ral; µr,edorrd.rebe la eccnomía de subsistencia aCm en las clases nobles

en la que no se piensa-· en. inversiones suplementari�s, 8n _lujos, en a 

hOITo," sino en sacarle a la tierra lo necesario para la satisfacción 

de sus necesidades pri.marias. La empresa fundamental de · 1os señores 

soberanos� ncbleza, clero, es la gran propiedad. · Las· Villas como se 

les denominaba a los grardes latifundios, estaban divididas en dos 

partes: la reserva, porción explotada directamente por el duei59 o 

señor dentro del .cual, como ya lo anoté, estaba su vivienda, ;La de 

los servídm-es y de los· _criados domésticos. La otra pa.rte estaba 

fcrnada por el excedente de tierras labrantias, divididos en lotes 

llamados Mansos 6 Masadas, . que ere.n pare distribuir entre los carrpe 

sinos, bien fueran siervos. de cuerpo, libres::0 6 semilibres, e inge 

n1;.1os o libres. 

En  la España Visigótica, · había ure clase intermedia entre los hom 

bres libres y los .siervos conocida como Junicres o Solariegos. Los 
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Juniors de Heredad llarmdos µropiaITBrrte Solariegosr cultivaban obliga 

toriamente una tierra sobre·· la cval tenía el señor un dominin inmi 

neni:E, tenían restringidas sus· libertad de nov:imiento y le pagaban al 
. . . 

. . . 

·_ señor tributos y servicios variados.. El Solariego que carrbiaba de re 

siedenc:i�, perdía �ri beneficio del señor la tierra q_Je cultivaba y to 

dos sus bienes 6 la mitad· de ellos; pero también tenían derecho a ven 

der su heredad a un poblador- del ntisrTO lugar.y _la posesión no le po 

oía ser quitada mi�ntras pagara cúrrplida.mente ,sus tributos. 

___ , -T Las cargas:. La_ organización de las villas 'tenia su razón de ser 

en que como eran der.asiado·vasms, el �eñor no podía.explotarlas .to 
' . . 

.. das. Y _la explotación par medio de siervos ingenuos o solariegos . te 

nía su explicación en que por la escasa circulación de redios de pago 

no· se podían contratar ll'Bn□ de obra .salariaL Por otra· parte, tarrpoco 
' . 

era· ventajoso el trabajo con esclavos por el alto costo de su rranuten. 

ci6n, de su buene. salud y por su bajo rendimiento, a rrás del costo de 
1 

los capataces para su vigilarcia. · 

. Los colonos, siervos, libres o semilibres, :recibían ura pequeña . par 

ci6n de tierras (manso) para su subsistencia y a cambio de ello adqui 

•rían obligaciones, entre otras la de contribuir �l mantenimiento de

la casa o castillo señorial, proporcionando anualmente una porción de

dinero y dedicar dos o tres días de la semare para trabájar en los

cultivos de la zcna de reserva.

Pare darnos cuenta de la clase de cargas a que estaban sometidos :los ..

colonos o siervos, vale la pena hacer una relación de ellas:

' 
' 

.:.. La infusion o rrartiniega, era un impuesto en mcrieda como reconoci

miento de la ·soberanía o señarlo.

La Facendra que en Francia se conocía (?On el nombre de Covée; era 

la prestación personal en facuas agrícolas. 

- La anubda, servicios de mantenimiento o cmstrucci6n de castillos.

1 
' 
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El Yantar, suministro de comida y alojamiento al 

_cuando pasaban por el rranso del colono. 

Los Alodios: existlan propietarios libres llaITEdos Alodiales, .. -pero 

con cargas mi.litares y tributarias, ;tales que cuando su fortuna era �-

tnodesta y no tenian a quien confiarle· la adici --�n de su fui:,do� prefe 

ría ponerse bajo la protección de un s,eñor c□n'l.tirtier.do sU alodio en 

s:irrple terencia y constituyéndose en colen□ de un gran propietario. 
------.. 

. . �· -
. 

A principios del siglo VIII después de;Cristo, eren numerosos los hom 

bres libres que. sin perder su condición se enéomemdaoan a ún protector · 

a un señor. Esto se hacia según ritos.que son descritos por primera vez� 

'En el Derecho Feudal se recon�ian tres farrra� de �sesión de la tierra: 

el Altrlio, propiedad individual e irc□ndicionaL El Feudo tierra cuyo u 

. sufructo,n□ -la_ propiedad,· era cedido a un. señor vasallo a condición de 

· prestarle a su señor lealtad y servicios militares, y la Tenencia Preca

· ria en que el usufructo era cedido a un siervo o colono arrendatario;_· a·

. cambio de ciertos tributos, servicios especiales, personales y milita

res. Solo el rey · gozaba de la.· propiedad absoluta, · aún el · no!nle más· elé 

vado era un vasallo qUB tenia que rendirle;obediencia, lealtad y servi

cios al rey, y la posesión a la tie:rTa está condiciomda a esos servi. 

cios. 

A.pesar de las limitaciones que se impÓnia a la propiedad g el Derecho

Fe.1dal era lllJY severo pare protegerla. El siervo no podía trasladarse

de una parte a otra, nci pc:rlia celebrar contratos, ·no pedía adquirir. ni 

transferir bienes inmuebles, es decir, ·no gozaba de ninguna de las fa 

cultades o atributos .del dominio. 

Pat"' un proceso dialéctico, el desarT□llo de las citdades y del co�io · 

burgues:fo.:; , hizo posible la desa¡:arición· del Feudalismo y del Señorío, 

y como secuela antitélica, la redenci6n del siervo y en gran parte del 

canpesino libre. 

4.3 EPOCA CONTEIVPORANEA 



·La organización estatal a partir dB le Baja Edad Mediai Siglos X a ";C/

estaba integrada por la nobleza, cortesanos y señores vasallos, el

.'clero con privilegios feudales.: La burguesía, form:lda por coJIErcian

· tes, men::aderes y. artEsa.nos; el pueblo par comerciantes menores, asa

lari�do; y soldados �enarios, y el campesinado par labriegbs ·. li
. . 

bres o alodiales� siervos, colonos o arrerdatarios y peones asalaria·

dos.

'------� 

Los carrpesinos, sosten de toda Ja estrLCtura del estado; pro::iucian pa · 

ra sostener a_ los demás _a _trueque� de no sostenerse _así mismos ·y · lo 

peor era;·. que en ca_so de guerras internas o externas, de f'recuenc::i.a ca 

si· p·ernenent e, cuardo no eran suficientes los s-□ldados · mercenarios. o 
. . 

profesionales, los reyes y·señores echaban nano de los campesinos, me 

· diante reclutamientos forzosos con la consecuencia_ de que entonces no

quedaba quien pra:!Újera alirrentos,· a _los cual se debieron las terri
-

.

bles hambrunas que llegaron a la antropofagia, sobre todo esas · largas

guerras de los 130 años :. 
¡Fcvo::adas por móviles puramente políticos�

Sobre todos estos aspectos, Federico Engels en su estudio del libro 
,. 

· de :su autoría "Las Guerras Ca�esinas en .Alemania"� se expresa así:

"El campesino soportaba el peso íntegro de tcdo el edificio 'social:
. 

. 

príncipes, furoi□n'trio�� nobleza; frailes,patricios y burgueses, to

dos· le trataban pero que las bestias de carga, como siervo estaba en

tregado a· su señor, atado de pies y rrBn□s, siendo vasallo .. Los ssrvi
. 

-· . . -

cios a que le obligaba la ley y el contrato; eran suficientes pa:rs a

plastarlo, pero ircluso le aunentaban contim.amentE ., No pa:lía casarse,

. ni morir sin que cobrase algo a su señor".

Además de los servicios regulares, tenía que recoger papa, fresas, ba 

yas, conchas de caracol, ayudar a la cazá, cortar leña etc.; todo: pa'. 

.ra el señor. La caza y la pesca pertenecían al señor; el campesino 

tenia qua callar y resignarse mientras qÚe la caza del amo c!estruia 

su cosechap QUién le iba a defender 6 proteger, si los tr:i.bunales ·. es 

· taban compuestos por barones, frailes� patricios o juristas� que no

ignDl"'aban la razón pm' la cl.61 se les pagaba, pues todas las clases

del irrperio vivían de ]a explotación de los campesinos?



las guerras en J\lerrarrl.a por los campesinos· en el siglo W y �II tuvie 

ron como principales causas la.s siguientes: 

>:<.� ·Económicas 

-·; '\"-El nel tratamiento de los señores y los irrpuestns ·�.·tributos que

gaban hé:sta la absorción del propio sustento del -carrpesino. 

Rellginsas 
-·-----:-

lle 

· Las reformas de Lutero reforzada por la·carTUpción de.los eclesi.ásti
. . 

CO-:i} __ pr.incie�lITEnte_ de arzobispos y obispos; abades terratenientes con

privilegios de señores feudales, :cuyo� �bu�os p usiarori en graves aprietos

a la 'iglesia católica.

· · - · Sociales

· El distanciamiento entre la clase nobles y · 1a campesire era tal, que

. aquella, la nobleza, miraba a los campesinos con desprecio, la humilla

ba y no ccnsiderabala mas q_Je una heí'.Tamienta de trabajo o arri.rral ds 

carga. Los hombres de pies errpolvados, la denominaban. 

- Políticas

Los canpesinos fueron a veces capitaneados en sus rebeliones par los

nobles arruinados que pretendían recuperar sus. perdidos privilegios,.

o par burgueses ricos para ascender a la' altura de la nobleza. que de 

tentaban el poder. 

El prirrer choque de importancia two lugar el 4 de abril de 1.525; 

3.000 campesinos asaltaron la ciudad� 

· Marín Lutero fué un protestante, cuando protestó. contra el re.gimen e

clésiástico inperante en esa epoca, por cLS.nto los eclesiásticos · de 
. . . . ' - . 

la alta jerarquía y aliados de la. nobl·eza, se. interesaban· m:is por los . 

bienes temporales que par hacer· el bie.n y practicar la virtL .. 'l:i cristia 

ro.�- gozaban de ti tules, feudos y riquezas que los mismos reyes y no 

bles les daban y las cuales utilizaban como mampara para encubrir sus 

desafueros. 
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2.3.1 Península Ibérica 

. En Portugal la burguesía marí �ITE predomin6 sobre la nobleza, _ la que 

·. ejercía una política múy dura en el canpo. En España, sobre todo en

.. Castilla, los campesinos obtenían rruchas libertades y las villas· mJ

. cha.s franquicias; en particular durante la reco�quista cuando se i 

· ban · ensanchando las fronteras y se requería ir. estableciendo. solda

· dos en las nuevas tierras para defenderlas.
--.--.... . • ,

- . 

• 1 ,. ' 

En Cataluña el sistema fué distinto, pues a_ partir de l siglo XII se 

. convirtió en un país burgués' gracias al desarrollo. del comen:io y de 

_las artesanías. Estab1.eció a�n:tádas en Greci�, comerció con los paí 
. . . . . 

ses m"ábro' dominó en Valencia, >Mallm-ca, Cerdeña' Sicilia y firelman 

te en Nápoles. Pero para mant�er :a los señores f�udales content�s y: 

. sostener el patriarcado catalán, la subsistencia de los Siervos de re . 

mesa, quienes no consiguieron su libertad sino· en el siglo � durante 

el reinado de los reyes católicos\ quienes r:ara proteger a los campe 

sinos contra las exacciones de ·los nobles, crearon la santa Herrrandad� 

2. 3. 2 Francia

' . 

: En. l. 789, año ds la Revolución Frarcesa, habia en Francia cerca de un L 

·millón de siervos; aunque la ooyoría· de los labriegos ya eran arrenda ·

tarios como consecuBncia del mismci fen6meno de aburguesamiento del

campo y la concentración de la nobleza en la Corte de París� La Asarn :

blea l\acional recibió ruchas quejas de los · pueblos o regiones en donde·

aún predominaban la Serv:Lciurrbre 1 .lo. que indujo a declarar el · 4_: de Agos

to áe L 789 en Versalles que todo gravarren sobre una finca raiz 6 rús · 
tica a favor de un señor territorial, se presumía .de carácter .feudal, 

y se consideraba nulo. 

Ademas se confiscó· los:bíenes de la iglesia católica los cuales se

pusieron a la venta en pública subasta o desarmirti.zación. Infortuna 

Í::lamente esa desamortización de bienes fué aprovechada por los burgue 

ses y campesinos ricos, qui.enes dieron las tierTaS que adqui!i.>ieron B 'e 

campesinos� en arrendamiento. 
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- Con tafo la /l,samblea l\acioral integrada por ideológos, sa.bía qLE el é

xito de la rsvolu::ión dependia de un cambio fundamental de .las insti

tu:;1:rnes agrarias feudalistas,, rranejadas a su antojo por la nobleza,a
.1 . - ·  

<:la _cual había de desa.."Taigar totalmente, así fuer-a corta.ndo cabezas, 

. para .lo cual se inventaron el aparato rrás rápido y eficaz como fué la 

guillotir.a. 

La cDT1Venci6n para....., demostrar su réaccifu radical contra los privile 

giados consideró sagnido el derecho individi.al, conderando toda .ten 

· tativa de propiedad común o socialista. ,·Par un DBCreto de _l. 793,pro

hibi6 hasta el derecho.de pr'imogenitura □-mElyorazgo; p;..ecisamente pa

ra evitar la concentración e inmovilización de la: propiedad en.el hi

jo mayor, y sin embargo; los carrpesinos no vieron con agradó esta l1E

dida, · pues ere tal su amor a la tierrá" que preferían que _se perpetua·

ra en el hijo rrayar Y' no que se. sub�ividiera entre todos sus hijos,

llegando hasta el extremo, para burlar el decreto, de constituirse

en deudores de su hijo rrayor, par una suma equivalente al valor de·

la tierra que poseían.

2.3.3 Italia

El florecimiento de las ciudades en el norte determinó un gran desa

r.rollo de la ecmomia monetaria y con eila · como en los derrás casos,

el cantiio o la liberación del siervo por la ruira de la nobleza y por

consiguiente, sustitución de ésta par la burguesia, convirtiendo a los

siervos en arrendatarios.

La Aparcería era rras tolereble que en otros lugares par las meijores

condiciores de trabajo que la caracterizaba. Se .corcedió un largo pla ·

_zo pare pagar los_ a-q,asos •. La renta ere baja y fija.

En el -siglo XIII podiari traspasar sus derechos o 'legarlos-�:,lci's plazos

eran largos, por lo regular de diez años, auto�ticamente prorroga

bles, pero habia casos en que se estipulaba por una o dos vidas, y has

ta la perpetuidad.
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Hacia el siglo ;OJ, aunque no de derecho, de h�ho el arrendatario era 

propietario de sus campos; cuando el propietario ere por vida ó a per 

petuidar.l, subarrendaba -sus ti�s por un cano, superior al que él pa 

· ·gaba� ·
. � .. � .. 

,_-. 
-

-

Cómo a lBs ciudades les .interesaba tener alimentos suficientes;· esti 

·mulabari la coltird.zacién de nuevas tierras, -dérd�les créditos a los co

lon□s y _de _c:iertos auxilios mientras prodt.eian •.
---

, Las propiedades señoria�s eran nas extensas -� el reino' de· N:ipoles' -

y cuarrlo la burguesía enriquecida correnzó a conprar tierras
? los 

, 
' 

no-

ble� trataron de exprimir nás a_sus siervos, y aunque las comunida

des canpesiras opusieron dura resistencia, los.nobles-se valieren de 

. bandidos par1:t aplastar sus rebeliones y como danirnban en el parla 

mento, hicit:.""T□n expedir leyes para restaurar la servidumbres. 
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3. TEI\ENCIA Df; LA TIERRA EN Ar/ERICA LATINA

--

La experiencia latinoamericana de Rsfarrra Agraria, pla'nteó la necesi 

-dad y posibilidad de una inmediata transfarrre.ci .. on o decantación de

esa experiencia histórica en la teoría social. Resulta . notable el
. ·  ' . .  

· hecho de· que pese a .la rica e>epsr:i.en:::ia de América Latina,; en lllP...dio

siglo largD de hist�ia, no se hayan definido aún las lineas rraestras·

· de esa teoría sccial. ·

-Se continC!a operando con esquerras c:ccidentales de Refarma Agraria,fun

: c:lamentados en no:::iones tECno::ráticas del cambio o en ideologías de

• las raciones industria:�es, capitalistas o socialistas. Este fenóme
-1 '. 

, no es particularmente notable Ém los casos de Reforrra AgriS: de tipo
' ' � . 

convencioial, en cuanto proyg�tan las ideologías conflictivas de} sis
- . 

i terra de partidos y expresan su alineación á los modelos de ·cambios,·

· prap:igados por los grandes centros mundiales :-:le influencia ó de po

·:. der.

Casi toáos los esquellE.s se basan en supuesto, como el, de que ha sido 

superado el ciclo oe la sociedad colonial· y de las relaciones seño 

riales� y el de que la estructura latifund ista clásica ha sido reem 

plazada par uoo estructura abierta, integrada y de grandes espacios9 

A contiruación pr esentaremos algunos aspectos __ en fornE breve, de · la 
- ' 

tersroia de ·1a tie!Té! y sus grardes luchas;: .especiall!Ente en Chile�

Cuba y Mexico.

3.1 CHILE 
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El tipo de re-forrra agraria conver.cional, fué prcduci.do de gobiernos po 

. pul;i.stas de clase media, con .participación dB los ¡:::artidos revolL'Ciona 

rios oficiales, so:::ialistas y comurri:'tás, pero sin_ ningure pa..-ticipacion 
1-.• 

. de: 1�· rrasa·s canpesire.s. . En esi:8 proceso convencioral, · ni sicµiera. · :38 <

promovió la orgard.zac:i.ón _básica, ·· lO�nrio:Se la distribu�ión de ·.tierras,_'<- :· 

· corr�$=l□r.dierÍdo a colonización. de ti�s� fisc�les y baldías. · En i:nas de ·· 
. . .. 

jo -�ños de colmizacién y de reforrr�s agrarias conven�ionales; se estimú 

16 la expansión de lá ,frontera agr'icola y el uso rrés intensivO de las . 
. ---- �--

' tierras· de riego,_ pero ni sa alteró 1a:fison□inia de la estrÚ::tura lati 

.. fundista\ ni se pudo �itar la transferencia de sus instiwcione� de co 
-· - · .-, . .  

,C . 

loriatos;_ es-m:l-tos. sa:iales; normas d:e trabajo, re�.ipnes de pod� a>

las: �niqades .refr:rrniadas, ·conciliar.idose ·los. sopar-tes de_ la ��i�ad tre. 

.dici□rel. 

La nueva formulación de 1a reforrm agraria se ha �fe�t�o �bre otras 

bases:· ·unas nuevas relacion�s de peder dentro del sistena de r:artidos, 
1 

• 
• ' 

• 
• : • •  -· • • • , - • - • 

. un predorrcinio de clases medias en el fiel de re-formas dentro �sl .meca 
. .  ' 

nis'mo parlamentario y una iniciación de las masas camesinas: B1. el es 
• • 

' 
•.s 

cenaqrio racional, por medio de organizaciones de ba�esy rÚptura de], 

. a
ntiguo rrerco de la clientelas, q�e hasta .hace tres. o cwtro años; la

organización campesino AD alcanza a comprender al. 'Z¡b ds la población· 

certi\/a, a�tualrrente pasa del 2D'/d: Sin ��barg□�-- es necesari� prbfundi 

zar en la composicién de estas fuerzas• sociales y descubrir ha.cia dán 

de y basta dónde se orientan sus aspiraciones.de cambio.

· El hecho de que la orgardzación campesina repráiuzca la extratificación

social caracterí::,;,ica de la estructura del !latifundio de colcnat_o, que
. ' 

en Chile está estratif:iJ:ación se. fundamente en .la siguiente ese
.
ala de

Jerarquías: inquilinos, voluntarios ci reemplaza:ntes' de éstos con -:resi.

denc.ia en el fundo, peones afuerinos trashurrantes o de residencia en

el área minifundista de fronteras, al é�l supone la agrupación de :fuer

zas que aspiran a cosas distintas y se mueven dentro de diferentes sis

. temas de valores . 

. Los colonos y aparceros que apoyan sus etnbriones económicos de empresa, 

en las raciones de tierra cedida par el latifundio, uno ó dos hectáreas·. 

-
----- ·-··· 
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· y en el acceso ·a los carn.pos de recolección y pastoreo,,

tierra como un medio _de satisfacer su iniciativa de empresarios frus .
. 
· .¡;,tracios. En semejante órbita se rruéven·minifundistas y comuneros .in·

{C/}fciígenas cuya insuficiencia de tierras :10s' lleva a funcionar como eco 

\L.'� nornias �satélites de lo�'.latifurdistas, 0 trabajando 
1
SUS tierras en a

', '. � ... ; ·' . 
. . ' ; . ·-

. . . 

(<':: parcerl.a,· arrendatários: el acc�so a ·sus campos de pastoreo y 

./: · tuyendo la ·principal res�a de_ su cuadro laboral 'de colonos y alle 

;: gádos. 

·.,·!-. ¡·•· 

: L;s obreros agrícolas y· peones. dei:iniéndose ei ·peonaje como· esa cat� 

'.:.
.
:�����ryi�l de :��l�ri�d-�s·>-qur1\�e-����-p; fu��� cir/i��-�rc�s--

< ··de•·-�rj've��d�;o -�rcad□·;�1·ci�1-·�b�j�',-; �p�f�réi' dei �ircÚito;cie ;.'

: aplicación del derecho soc:ial;' -�erando dentro_ del :rrarc;' de :la �ole
.
'

tari�ación r�al, ·enderezando sus eisfuerzos"'.ei
i 

ur.a doble direc�ión: ·. 

·. la de ganar poder de negociación y la. de elevar sus ingresos salaria

.les •. ····.

El latifundio modernizado de colonato Ém sl· que se acentúan ciertas
. . i. . . . . ·. . ' ; . . :•. . . .·· . -. .- . . 
. •. formas salariales y se combiran relaciones sociales arcaicas con nc:rr · 

• · rras' capitalistas y tecnológicas correspÓridientes· a u.na economía. de
• 1 • • ' 

IT©reado, antiguas y nt.'8Va
.� clases :de .terratenientes¡. de este tipo el·.'

· mas representativo ·es ·el fundo de inq�il-\_ni::lje .del \falle Central .. de 

•.Chile. 

3 .. 2 · MEXICD · 

' 
' 

En México serla indispensable dife;enciar ·tres· grande� ciclos. -ideoló 

gios en el . proceso de la Refo� . Agrarl�: 

El. ciclo de· la insurrección campesir,:a y de 1a indecisión ideol.ógica •. ,. 

El ciclo del ejido colectivo.y del �squerra ideológico de cambio es 

,tructuraL ,·, 

El ci.clo de la linea burguesa de crecimiento� 

· En el primer ciclo, influyeron dos l ineas .ideológias: una eminentemen

·· te campesina, reinvindica toria y restitutoria ;abolición de las rela

·,-_ " .-·, 

,,.,-· 
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- ciones de dependencia señorial y restitoc:iiin a las corn...irri..dades -agrarias
·-

- - de ·la� tierras de que rabian si.do despojadas por .las haciendas. otra, e

minentemente pequeña, burguesa y simplemente correctiva del sistems 
' �- .' 

de
·'¡'' latifundio •.. 

-� - -:- . 

' ;: ' 

, . - .. , 

Las {dealcigÍas correctivas del siste� de- latifundio, fueron caracteAs 

ticas del nuevo sisterra caudillista ele . partid _os y. se furrlamentarDn en 
- . . 

el respeto a la-hacienda como unidad básica de la· estructura agraria, -

plantEflrdo 1a· distribución exclusiva· de . J.as t:ierras excedentes ó de los

.. :,,pegujales _c!.!ltivados por aparceros y ·c,�l�os dentro de su ámbito terri · 

. tor:i.al.;-

En este ciclo� las apariciones .dominantes eran la �t:i.sfacción del ham 

bre de_'tierras, la abolición del sistem pa:ttrnalista de endeudamiento, 

y :J..a limitación cuantitativa de los latifundios .. No .se planteó cambio 

estr�tural alguna· ni �e formuló el problerre. de_ las . poblaciones campesi. · 

nas imrginales, minifundios y comunidades irdigeras en regiones de refu. 

gio y ni siquiera se definió el derecho a ·1a tierra·cte los peones acasi 

. llados, lo q..ie apenas se cooqu:i.stó en la década de los años treinta • 

. La corcepción del ejido como sistema tenía indudablemente un doble sig 

nificado: el de formular como ¡;.eta de la refarrra agraria la abolición 

de radicar de toda est;t.etura lati_ftir:iclista y el de idear el ejido, no 

solo corro una forna de te-nencia de tierra o agraria sino_ como una nueva 

estructura agraria. 

Es in:iispensable def:;.nir algunas nociones previas; una es la de que el· 

ejido mexicano difiere esencialmente del ejido hispanc:colorti.al. Otra 

la de - que existe ure diversidad de formas ejidales dentro de _la clasí 

_ f:i.cación general de ej:i.rlos individuales y ejidos colectivos y una ter, 

cera. la de _q..ie todo ejido, éxceptusrrlo el .de 1a eccnom:í.a comercial de 
. .  , . .  ,('· 

- plantación en tie?Ta de riego', /se asienta scbre tres elementos: el

fundo lsgal 3 la tierra de cultivo y los campesinos de recolección y

_pastare□•



35 

En el ciclo Carjerri.sta, el proceso historico llegó a su a pogeo y adop 

tó una. fisonomía. de revolución nacioraL Lo caracteristi.co de este pe· 

: riodo fué la in tegración polit:ir:a de .las fuerzas de cambio en un .sis 

· . __ tema de : partido único y en unei estru::ttrr-a pluralista.
.._ . < 

_,· ;_.:. 
. -· -·

·El ciclo Cardenis� de �forITE agraria se precisó en la fisonomía . · de

ClJatro tipos fundamenrales de .coope:ra:tivas agrícol.9.s
t 

articuladas. . a 

l�s proyoctcis -de .c�mbio :estru::turel·. . .
. � . . -

La estratificación sccial de los �jidatarios ha sido efecto de las li 

r.eas de orientación adoptadas en el .c;iclo capitalista _da la reforrre. .a.

· · graria, tan intolerante frente a las forrras Í:::omunale� de propiedad y ·'

explotación de la tierra, como . lo fué el ciclo l:iberal de · desamortiza

ción de bienes de rranos nuertas en el siglo XIX •.

A grandes rasgos, podrian definirse tres grandes estratos ejidales:. . 
i 

. 

. 

El integrado por ejidatarios con posibilidades de capitalización y 

d·esarrollo empresariales en las tierres de· riego ó en las de seca 

·no, realmente cultivables en la 11Edida en. que s e  consoliden 1as es· .. •

·tructuras cooperativas, con furx::iones .de producción o de se:rvicio ••

El const ituido por ejidatarios dependientes en tierras� p e:ro sin p o
. 

. . . - . ' . . 
. . . 

sibilidades de autonomía eirpresar:ial, ct..yo ejerrplo tipico es el de

.los ejidos cañeros, sin posibilidad de diversificación agrícola y

destinados al abastecimiento de ·materia prirrE. a los ingenios azuca

raros privad□�- La experiencia de cooperativas ejidales en las Mo

chis o Atenci�o,. irrluce a creer que este.tipo .de dependencia de

la periferia agrícola en relación con el centro industrial ti.fnde ·

a acro..,centarse, convirtierrlo a los ejidatarios en jornaleros del

. ingenio en su propia: tierra edida.l.

El formado por la indigente categaría del p ersoraje con tierra en 

superficies terrparal y con muy escasas proporciones de suelos rega ·· 

dos� ejidatarios y miilifundistas que deben recurrir al salario co 

m□ pr:incipal fuente de ingreso, desempeñando un papel complementa 
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�� �rnt'í:::r::.:::i�:J.�) ,.::;, ;>'\ ';JI l'Jl'íl ·11
smwn��i� " - _··_· __ ¡·.·,· 

r,• �,�"'"'lí''lL'l A;�;.;\ t:.; ,� �r�· �1 tJ., ,:_'11 
--� 

ri� la agriculturs de subsistencia en la parcela ejidal o que deben 

integr9r las corrientes del bracerism□ que emigra astacior:alITBnte a 

los Estados Unidos de Nr:::rr'teamérica� 

-,._ :; . 

; : :�:' . ' 

En la revolución cubana; existió un poder integrador que fué articulan 

· · do el nú::leo originario de la gueJTfi de guerrillas, ·a los árganos ins
. '- . ·, ·-

titu:;iorales del-mavimientó pq:iular, si.rdicatos industriales y agrico
. ' . 

las;· precario sisterra de ¡::artidos de c:lases �ltas y media afectado por

· .una dictadura de guardia pretoriara., ·e1 mov:Lmi.ento n25 de Julio 11
• • ·

PostBI'iorl'IEnte par med io de este recanismo, la presa de la . subversión 

social pudo tr,msforrrarse en una insurrección armada y ésta pudo desen · 

caé:lenar un proceso de integración nacional de las fuerzas de cambio.· 

La pluralidad y co1Tq:Jlejidad de lineas ideol6gicas en la reforma agra 

ria de Cuba, se explica precisamente por el hecho de que las fuerzas mo 

vilizadas en el proceso revolucionarin han perseguido cosas distintas .. 

La burguesía mecado de masas, mano de obra, materia.s;.pr.irnas, el prole 

·tariado, justicia social, solidaridad política, alimentos, l as clases

lTEdias igualitaria formal y modernización externa del estado, los o

-breros agrícolas, mejores salarios y trabajo estable 1 y los,campesi

· · nos ; ti.erras, etc 9 -

En el caso de Cuba, la el; m iración de los diversos tipos de latifundio 

.del garedero a la plantación hizo posible que la ref□rTTE agraria funcio 

nase dentro de un esquere de desarrollo furdamentado en dos sectores: 

el de las fincas de estado �on la séptima parre de la tierra y el de 

los pequeños empresarios agrícolas, asociados en cooperativas de Emla 

ce con los servicies institu::i□rales y;. los monopolios canerciales y fi 

nan::ieros del estado. 

Este esquerre de refarrres agrarias· parecía apoyarse en esa diferencia 

de ideolcgias y aspiraciones de las fuerzas de cambio: la tre.nsfarrra 

ción de las cooperativas cañeras en fincas de estado partía de la· e 



xistencia 

en el mejoramiento de su status como asalariados que eo la administra· 
. 

. . 

. 

.c:i6n_empresarial 6 en la tisrra; las dotaciones agrarias a ·colonos ca 

ñ_eros·, aparceros y minifun:iistas hasta el_ nivel óptimo de las 67 tiec .

' táreas �- hacía' se ellos empresarios. agricolas qu� pare. desarrollars.e 

·•. no ·necesitaban nas tierras, sino m:tyor integración con las institu .· · 

·
.
· ciones estatales de mecaniza�i6n/ experirne�tación de tecnologías, comer
. . .  

-- . 

cialización y financiamiento. 

Lo que hay de fundamental en este esquema es que ir:rtegra la estructura 

agraria al cbjetivo estratégico de la re volución nacional. 

:=:n un amplio sentido, lo q..ie caracteriza la revolución cubana, es que 

expresa la aspir=tción nacional de las fuerzas sociales, integnidas en. 

el movimiento popular, lo que se define es el esfuerzo de mD\lilización 

hacia una nueva imagen· de la sociedad nacional. burguesa, ortcdoxa, po 

pulista o socialista. 

La ReforITB Agraria Cubar.a no se inspiró en el propósito distribucionis 

ta de las tierTB.s; no obstante la presión campesina en el•cilo de la .in· 

surerección amada, sino en una ideología_de naciooalizaci6n de cambi� 

estru::tural. Sus elementos ideológicos no fueron producto del sistema· 

de partido, sino 'rms bien, expresÚ:n de su inoperencia y de su crisis. 

De alli que sus raíces sociales no pueden buscarse en - los esquemas 

estereotipados de tales partidos, sino en esa profa . .rrda aspiración na 

ci.onal salida de abajo y de adentro en respuesta a la cultura col□niai

de clases dirigentes.

La Reforma. Agraria fué uno de los soportes básicos de la Revolución Na· 

cional, en consecuencia desde un principio apareció virculada a un mo 

vimiento constituido sobre ure base sooial amplísirra y pluralista, com 

prendiendo desde el carrpesino y la clase obrera; hasta las clases me 

dias y la burguesía nacional y articulada a un proceso revolu:ionario 

que fué de la periferia rural al centro rretropolitano. 

Lo sorprendente del caso de Cuba es que el movimiento popular hubiese 
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destacado el esO'"Scho modo del ·sistena de partidos y se hubiera carali 

zado por la única vía capaz de· fr�cturar la estru::tura de una sociedad 

sin alternativas institucionales ,de cantiio. 

·/.·,
:., ; ;:_.

:_¡;: En Cuba se demostró que no hay dicta�u_ra capaz de ser. un adecuado 

tituto de ios �ant:Jios ·estru�turái�s �n América _La:ti�',' -� .-qui�� �- did 

. tadu� del General Fulgencia ·aa.tista�- en la Cuba de 1�958. 

:---.�-

' n  ,;:.' 

.' .. _> ,. ;�

i .

. i•. -

/ 
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4. TENENCIA DE LA TIERRA EN -COLOMBIA - .
,'•----..

4.1 .· BREVE RESEÑA HISTORICA 

: En Colombia como en la generalidad �� los países ·_1atinoa1TEr1canos,el 

desarrollo de la actividad social agraria,. ·sigui6 el .rrñ.smo · curso que 

señalan la hipótesis prehistórica y la historia de la huna ni.dad. 

Ese proceso comienza eri la época precolOmbim, con la recolección de 

- produ::t□s y .frutos silvestres, avanza con la caza y pesca. y culmina.
' 

. 
- . 

. . 
.

.con el asentamiento de grupos errantes para dedicarse al cultivo de

,la tierra. La ·actividad agrÍcola se presenta en la infinidad de pro

duetos, los cuales se cultivan en distintos puntos geográficos,de a

.cuerdo con factores rotura.las, es¡:ecialmeni;;e el relieve que influye
. . 

· decididamente en el clirra. -Las· tribus indígenas prehispánicas des

canecieron la ge.na.darla y solo criaron espocies rrenares, algunos gru

· pos fueron apicultores.

Sigue la historia del descubrillti.ento y la Colonia� - con los repartos 

de tierra hechos pm- la carero española, el acaparamiento territorial, 

Ja colonización, las i_nstitLCiones coloniales 'ligadas .al sistema de 

tenercia y de explotación agropecuaria que se fortalece pri.ncipallTEn 

te con la inpartación de garado� Pero es una agricultura que no exce · · 

de las necesidades del consurro doméstico .. 

Desde los albares de la república continúa el prcx::eso de adjudicación 

de baldíos y de colonización, el de corcentración y luego el de frag 

mentación de la propiedad ruraL Pero sntrs latifundio y minif'urdio 

. se · si tea ura zona -intertredia formada por la pequeña y l'l'Ediana prq3ie 

dad. 
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El siglo pasado da comienzos a las grandes 

en el presente siglo y asiste a la abolición de institLcior.es c olonia 

les, como los censos� los diezmos, los maytn'azgos, la esclavitud Y.los 
. . 

- --· 

· resgua:rdos indigenas, mediante la llamada "ReforrrB Agraria de ."l. 850 1
.
1 ,a 

ño en que se inicia. •. La refiJI"1TE. no ataca al latifurriio,. lo deja sub -. ·, .. 
. . 

sistir y nás bien és·i::E. ·se �e favorecido primero con . la abolición de los · 

resguardos indígenas y posteriormente con. la abolición y desarmotización 
. 

. 

de .los bienes de rrancis muertas, itiiciada en l. 851 y que se hace a expen 

sas de los biene;eclesiásticos •. 
; ·¡ ... ·'. 

El_ preces□ de farITBción y ccncentración de la propiedad rural, ·ios in 

.tentos que se hicieron para TJDdif:icar el régimen de t�ren�ia de_ tierras _ 

8 inpulsar el desarrollo de la prod.ucciÍ5n- agrícola y _·ganadera, fueron ·· 

estimulados. y regularlos par normas dictadas desde que ios. conquistado 

res :sentaron planta. en nuestro tsrri tar-i□J parte de esas. disposiciones

fu€? ó es especificamente agraria, otra ha· disciplimdo indistintamente ·· 

relaciones de diversa naturaleza 1antre ellas las que conciernen a esta. 

rrateria. 

-· Haremos un suscinto recuento d� ;muchas ds esas d:Lsposici_ones sin en ..

trar en el arélisis de ellas; de sus causas y finalidades que en lo

que respecta a la mayoría sé ubica mejor en la parte relativa a la te·

rencia- de la tierra y rBfarrra agraria; para ello la dividiremos en his 

tan.a� 

4.1�1 · Período Colonial 

Se prcrlucen en esta época diferentes actos juridicos� algunos de tipo 

convencional y otros de· naturaleza narnet:i.va, los cuales en su c□njun 

l�9 constituyen fuentes de dsr�nos de propiedad; Colombia como en to .

. :::;.s los países colonizados par la corona espe.ñola
,. 

en el nuevo mun:i□-ª

Tales actos son: en primer lugar las Bulas expedidas por el Papa Ale 

jandro VI que otorgaron a la corona española domi.nio absoluta y juris · 

dicción sobre las islas y tierra firme descubiertas que se descubrie

sen cien leguas al· occidente de las islas de Cabo Verde y las Azores; 
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: siguierrlo uro lir.ea imaginaria de polo a polo. Viene luego el Tratado 

de_ Tordesillas, celebrado en 1.494 qu'e precisa la linea divisoria en 

_ tre los dominios_ de España y Par-b...rgal, en aplicación de los mar.cima 

dos documentoo pontificios; 
-!f, / 

_ ,,.. '·; 

, .'
( 

Se s'uceden posteriormente los 'distintos actos constitutivos unos de. tí 
. . 

tulos y otros de mod� de. adquisición o medios de consolidación 6 de  

convalidación de-J.a propiedad i:Erti. toriaL 

- ' Entre otras :fornE.s, los -reP9-rtimierrl:os, las capi tuJaciones, _las reales

.cédulas de gracia o nErcEci, entre los cwles sori actos mediante . los

: cuales las tierras salen legi timamente, de la corona española y entran

·e farrrar parte del sisterrn de· propiedad privada.

De esos actos resultan distintas formas de propiedad,_ como la indivi 

dual, la comunal, la de las ponlaciones, la municipal que comprendía 

ejidos y dehesas. Se hicieron también reservas de tiBTTas en beneficio 

de los mdigenas. 

El Régimen Colonial es fecundo en instituciones como el :repartimiento·· 

de indios, la ercomi.enda� las reduc:�iones, los= resguardos indígenas, 

las capellanías, la mitra, la esclavitud entre· otras. 

Los prircipales estatutos e:xpedidÓs en este período pCit" los reyes de 

España, relacionados con la propiedad territorial, son las siguientes: 

Cédulas de Pan:!□

Cédulas de Felipe 

Recopilación de las Leyes 

Ci§dulas de San Lorenzo 

Cédulas de Sin Ildefonso 

Grar.a.da. 

4.�.2 Periodo Republicano

(l.5�91) 

(1.617) .. 

de .Indias (_l. 680) 

(l.780) especial para.el Nueva Reino de 

En este período se ha dictado una profusa legislación en rrateria de 
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baldíos y colonizaci ones, forrento agropecuario y

renwablas, así como algu nas leyes sobre indígenas, pan:;elacíones y 

orgcinización administrativa del sector agropecuari�, · las cuales par 

··:' ;< cialmente se enumeran� ·• Divideremos este recuento �n �s sigcie�es ,<.; t-,:
-í . . . . - ·. . . _¡-

-_ etapas: 
t ; � '.,. 

,. ¡� � ·_; .. •- .... .

Etapa 1.819 � 1.850 �� la cual se dictan disposici[)nes sobre baldíos - 

·colonización,._:j..__!}migraci6n y _re§guardos irdíger.as_.
• 

• 1 
• 

Etapa de 1.850 a l.873� -. En -�_ste�lap�CJ se dic_tan la legislación cieno
. . . 

. minada Reformé. Agraria de l. 850 o. revolución agraria, o . revolu::i6n
.- . .  · ": . . 

anticolonial.

En esta etapa aparecen disposiciones sobre □tras·rreter:Las como el

Decreto del 10 de nruiembre de 1.860 sobre bienes nacionales y el 
. . ' 

Decreto del 20 de agosto de L864, sobra bosques: 

Etapa de l. 873 a 1.936. Citamos de esta et apa la· legislaci5n que 

compren:ie disposiciones que se refieren exclusivamente . al sector :a 

gropecuario y otras que tocan distintas materias, entre ellas las 

agrarias, ésW:s dentro de previsicnes de carácter general o con re 

_- gulación/de �at�a:J,.eza e�ecial. Así por ejemplo la Constitución 

de 1.B36; el C6::ligo Civil y las Leyes que lo adicionan y reforrran, 

· como la Ley 183 de la887, el Código Fiscal de 1.873 y el de .l.912

que sustituyó al anterior y el Ctrligo de Régimen Político y Munici

-·. pal, Ley 4a- de 1.913.

_, -Fuel."8. de las leyes y decretos de carácter agrario,· dis¡::iosiciones re 

ferentes a la rreteria, las encontramos en la Constitución Poiífi.ca 

de Colombia que declare que los baldíos_ hacen parte del patrimoni_o 

racional, en el Cédigo Civil, sn �1 Cédigo Fiscal y e� el CE.digo de 8

Régimen Político y municipal, de suerte que en el plan� legal t en dos 
. .  

raras del derecho se encuentran las nornas relacionadas con la rrete 

ria agraria, la civil y la administrativa. 

No nos referimos a las insti tucionas comunes que regulan indistintamén 
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relaéiones qus se originan en diferentes campos de actividad, sino a 

·. aquellas que especifica mente disciplir.an

· fieren de ma.nera espacial a ellos�

problerras agrarios. o se 

. :-. i . ,�-·-� ' ·, ,:·_

re. 

. ··; ;,, .. 

. · _Se debe -r�ordar especialmente las' normas relacionadas con. el dominio -

públi�o territorial; agua, ·c�zay p e�ca� Do esta' etapa hace� -p�rte ei .. 

Derecho Administrativo, norrras sobre el dominio, administración y· ad 

judicación de tLCZTas baldías, txlsque;, aguas·, - caza y pesca, credito .
agrario,· obras y servicios de fomento· agropecuario y desarroll� rural. . ·· 

Lo� ante�edentes inmediatos del Derecho Agrario hay que buscarlos en· 

· la etapa. que· se inic:iB. e n  ·el año de 1�'935 et.ando la Réfor� Constitu 
. . . 

ciorn:il de ese año abrió paso a · la formac:i.6n de esta disciplina juridi 

ca, : pues sus preceptos sobre su funcion social de . la propiedad e inter 

. venció, del estado, dieron piso primero a las Leyes 200 de 1.936 y 100 

de l_.944, luego a al�unas de las disposiciones citadas y por_ último a 

las 'leyes 135 de L961 , Primara de 1..968 y Cuarta de 1.973. · 

El punto de partida hacia la época conteimporáneá de la farmacién del 
. . 

Derecho Agrario, lo constituye_ en Colombi� la Ley .2JD de 1.936 s�bre

· el reáimen de ti.erTas y es indudablemente la Refor!D:l Social Agraria�con

tenida prlmipalmente en la Ley 135 de 1.961, el núcleo de forrración, ·

integración y desarrollo del Derecho Agrario.

Entre los preceptos de - la Ley 200 de 1.936 7 · cabe destacar los siguien

tes que implican la creación. de nuevas institt.eiones jurídicas y .la
-:�-I

-:
�.··: _:-� - • p ·=-<"'an�ar-nacion. de algunas de Derecho Civil, adaptadas las condiciones

;:'."."'oductivas !de la tierra y los li
n
eamientos cc:nstitt..cionales sabre

:''\;nción social de la propiedad e intervenci6n del estado.

1. 

Cree la posesión agraria; ·agregárdole a la clásica un contenido eco 

nómico ó que califica al car-pus? o sea la tenencia IIB"terial.· 

Los que establecen un juego de presunciones en el sentido de que no 

sa, baldíos sino de propiedad privada los fundos poseídos economiéa 
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mente, es decir, sobre los cuales se realice ure explotación agraria 

, par medio de hechos positivos propios de dueño y luegl? en sen tido in 

. verso,-·. que son baldios aque�los predios que se encuentren incultos. 
:: / · .. -;\·v:.:; ::::"..: ·. 

l •. • � ..: .  � 

. -. ¡(<,; -

:,·: . ..:. Los que establecÉn la pr�ba de la propiedad territorial privada,la 

.. , urbare inclusive, con . la cual. se destruye o desv:irtúa la presunción 
.

d.e que es baldío un predio rural nó poseído ecoriom:icamente. · · 

-···· -� ,, 

·---. . . . . . . . .. 

_El ·que crea .la institu::ión de extinción de dominio privado sobre fun 
- ' · dos rurales dejados de explotar ·durante ··cierto tiempo�·

·n que_ establece 1.ri pré'scripciái• adquisitiva agraria .cm base a
' . . . : . 

posesión econ6mica de un predio· d.urante· un· tiempo determinado y 

ciertas éon:liciones. 

Los _que protegen a poseedores ec016micos y propietarios legitimas 

cmtre. ocupaciones de hecho,; 

en 

El que limita el eje:roicio de las acciones posesorias, salvo las es 

. peciales p. quienes acrediten posesión eca,6mica 1 es decir, agraria, 

.. tratándose de fumos rurales. 

Los que obliguen a . practicar la i nspección judic:ial antes de decidir 

sobre las acciones posesorias y de lanzamiento por ocupáci6n de he 

cho.de predios rurales y consagran en tales casos principios genera 

les de derecho como el .que protege la buer.a fé y los que re¡;n�.imen 

el enriquecimiento iiicito o sin causa,· el abuso de derecho y· el 

fraude de la ley. 

Los que adoptan rrEctl.das de protección de los• bosques ccn el fin de 

preservar principalIIEnte .las verlie��s de ��ua B imponen al efecto

obligaciones y prohibiciones.a los propietario�� 

En Colombia, la Ley 200 de l.936 sobre régimen de tierras, regula la 

prueba del dominio territorial, establece la reversión a favor del es .. 

ta.do de las tierras, sin explotación econ6rrci.ca, crea uro. prescripción 



l 

•• · ¡ • >  · ,  • 

. { .. : :, 
' . �. 

45·· 

adaui.sitiva de cortó plazo para los· ·ocupantes de 
• f •• • • • • • • - • 

. '� - • 

· · el. ·suelO acceda a --las me joras del cultivo •... En esta . Ley se desarrolla

. Én . Qolombii:i 1� �ey .·de Reforrra Agraria es promulgadci an 

l.961 t ·'Y. rrarcade.. con el 

'.<·.-te); =.:· 
,:, · -· ·· · · .. 

--. '•-.' 

. ' '., . . .- -- ·. - . �: 

númer� l.35, comienza a aplicarse al· ms' sigú:ien -
' 

�, .•. *;, " 

•·ii,;:.:. :_ r·,��

- _,_:•, , ... · 

,. Él texto de la L�y aprobada en ·el Corgreso. de la mción� :ftÁ·._f��fu-de nu · 
. .  • .� 

:., •._ rtlerosas transacciones entre- liberales y; conservad ar-es, - aúe ·unidoii' :bajo 
�-. 

. .• . . - . • . 
.,i-. -_ 

. · 
. 

. la· f'arrie. ·. de un Frente Nacional� gobiernan � -Caiombia :desde
. 

1 .· 
. 

"· .• , 

� • ! , ;,, • 

. Ei-i el proyecto : origiral sometido a ·1a co11sideración · dei . seriadó,. p�B..
-· • .  • .

. 
• • • .- ·;

· 
. • 

.
·'.. 

. 
'. �

·

. ,11'. . 

-�--

. 
' - ·

·
·:. ... •• ·. _:.!," -: ···�--�·--�-' . . . • � .. f. ;,: .... . 

·. ciparon representantes de las nas diversos grupos de.:presión como .la.· .. , .,; 

·t�Hs;:���:•F:ct±:6;��zj .. r��ttt�::::•ctr c��·····••. 
Al abrirse 1a deca.da ·J-� ios á'ño�: �·b ·ei:terra :Y ·los pro�e6toirdé :�/�ira :-

··• . :::l;�:n�ls!li!�si:izt:t:::i:f tóipt�i:f
des _políticas' internas.� que en esem:::ía obe.decen· a la - pre.si:ón 'de l□�- cam 

·, pesinos sin ·�erras·�·
....... 

- .�. - , 

. . ;, . ·,. ,
.

· 

. : ,' De )a investigación °desarrollada podemos reagrupar: lbs h'a:hos principa . 

· lE!S C1.ue hicieron. posible. _la aprobaciqn, .� :actual� 'ej�t.Ción, de. _la Refar
• ·.·.·.•· •• ·�-

0

Awa.r1�:� ¡.·: ',. · .. • .
. 
• 

_.¡:_:.:· . . . 
,:· ·,: ··-. ·

. -·,::: · .. ..,,, . -� .. 

- . - . 

· _; -:-·La expansi6n del capitalismo tanto en la ind�stria como en ,la agri 
¡,.,·. . ,. -

. · ::cultura.· 

.::; L� necesidad de buscar·�¡.,. �str�:ll�nto -�stat� .qu-�',per�tie�·· �e;�. 

tuar �n el camp� la �omina.ci6n .- poli �e� de ios tradi,cio�ie�/i�rti
dos: liberal y conssrvador •. 

1:-., .• 

-, . 
,. ' 



J,; 
. . �. ·, 

46 

La terminación de la violencia y el intent_o .de partes del partido 
. - . . . . . . 

liberal 
7 

qua rebiendo sido derrocado en _el �arrpo de ba_talla, trata 
' . . . '. . 

ria de captar en su favor ms rragi.s campesinas. 

·:: ¡)::�:�,:/' '}':¡;::. ,j!?f ;:¡}�J 
. . 

<\f..
Las· presion�s "é!e ,-l;�o::oi-ganis��s intemacio:-ales que
• • 

• • •• 
r 

• 

• 
,,- • 

• • : '. ' • •� • • 

•. 
·

. e�ré;tita"�· 'a.)a--ej�ci.iión': d� c��f��s· ,�� 'un· paí� 'r:¡ue coi-n'é�zaba i;_ :de 

. ·pender. _totalrent�- .·para: 's _LJ. crecimiento de �;os: p�;�mos � • . 
,. 

' 
> . � . . . ·<_-, �-·.·;i .• _·��.-�.:_:_-_:·_,'_�'·: - ·, '� �\:, . :.; _,; 
_-->�·.· .. 

En ,lo q�-� ·respe::ta··a: .. la refc:rma agraria, 0 interesa· mercionar.:dos he-ch os 

: -;��éipales ·'pa�--�;�li�
-
�� l�-;����- a�CJP;_i�� ,d_� ia: l;�:� De -�í? .l�?_,-_1� 

- : nécesidad. \ie _d�r _errpleo. a_ la-,má�_- de d�sr:bupádos ··que - sie�d□_-:desplaza
: ... ' ----- ·: <. - . . :- . ..: < ·_.· •. . -." · .. : . . _;:_ \ . :: . . ::: .; ' . � .:- - .:·· ! ·.',_ :,:·: - -- .... ,_ • . :·'"''" ,_: \ ·- .. � .. ..... _.-_. -

dos
. 
del campo por' el a.u rento ·del capital ·constante·,: no·· enContrebaii em '.;; "

-pik-� en ,la'ind�s�ia � alta:�/4:e'\ecnif:icada .. Por '��ª: pa�t� .1:ilie� 

rrano de otirá, le qÜe sol□- encentraría ·trabajo 'sa.liendo ·del -�ect� ,:a· .. -, 

.,_gric_oJB. y: pasand□_al sector. industrial. o de :servicios;_ pero :·que no en· 
contrando tampa:;·o empÍeo �, este �actor, ha entrado �á farrrar lo qu�.; 
usualrrEnte

. 
se llarra < pob�;ión :margina.� -��-�--- no son sino lurrpen; pro�ta ..

rios y que tienden .a acrecentarse _a medida que avanza el capitalis�o� 

bajo la égida del imperiali�mci. \ 

La legislación sobre reforma social agraria reglan-entada por la Ley
. :- . . J ' 

135 de 1.951 es la q� da .al ,país un verdadero Derecho Agrario 7 
por 

· tra:tarse de. �n . ·sistemcí' _ legal . 6om�Jleto. _·. El Estatuto sobre Ref�� se/

cial . Agraria,. resultado de la .int.;,gración de_ las. Leyes' 135 de' L961,

Pri�re de 1�968 y Cuarta_ de· 1.973 cre6� r-�ivió y adoptó las insti

tuciones der.rtro d·el. marco del nacimiento del Derecho. Agrario� tales·.

· como el Organismo:,.;Administrativo, eJecutar ·1a r efcrma .agraria,-□ sea

el Instituto Colombiano de la ·Refarrra Agraria y Social "II\CORA" 1 ·_•el .
Consejo. Social Agrario; administración y adjudicación de baldíos',. u

·nidades agrícolas familiares�
. �- . ,. 

. . 

En relación con la ·adqt1:isici6ri de tierras 9 c�ntien� norroos relativ�s

a la calificación de la explotación, mínimos de productividad, etc ,. 

Da· una nayor idea de las proyeccicnes normativas del . Estatuto de la .

Reforma Social Agraria 
7 

la men:ión de otras materias a que se refie . · 
� . j ..-¡ 

f 

,, 

,.

·/··.¡ 
i .· 
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ren sus disposiciones, tales entre otras como los recursos naturales 

renovables� asocieción campesina. 7 vivi.erda 1 salud, educación, etc. 

; .. J,. �r_ . 

. El Derecho Agrario �orno .tal �CJ�nió. � ,fc�rrr.a:r�� y desarrollarse pues .
--�--' 

en torno a_ los problemas de la tenen::ia· de la_tierra,· actual y To que' 

v��·o-�
0

�r�--codx::ie�ia- respec-to
0

/d� �� �����-� 60�□-�ma espscial;. 

fué � RefarJn:J.-:Agraria,'·con unsi�term de ri�:nis dirigidas ·a lograr 

. _- el :cumplimí�nt� de la. función social. que a esta corresponde 
I el incre 

.
. ; : ' .' rne�fo, de . � '.'.·�c:Jd��ión ; . de .la prod u:: tividad .. �□pecuaria._·

,_. - .¡,.,_.,..�·-, __ . ', :,,)._ �' ·: _:·--: . ·:· - . ··�· •;•-' 
,_ � ' . ·. ; 

· C�o .está que no se ha llegado a estru::turar legislativamente un es 

.".·., _ta.tqto t¡LIE contenga .ta::la la materia agraria. Pero hay el concepto de 

. qu�- exist�- un sistema jurídico agrario, una . rarra del derecho con la 
.. ,, _-· - ., , � 

·_ se' ide�tifican �in co
n
junto de -dispos:icionet0 dispersas_ y a la cuál se

. , -puede: atribuir c·ualquier norrra - que se dicte en nateria de tenen::ia 
• • ••• 

• •• ✓• ·-;- • ' • : • : 
-· • • 

de tisrri:i-, _desarrolló agropecuario y n.iral,. .

No. daba en el paÍs la imagen ·del verdadero derecho agrario, la éxisten
·, .. i . .· .. ' -

. cia !de disposicioras a pesar de su volumen relativas al regimen de bal
_: � >.: .. -- . . . ' dio� y colonizaciones, el  manejo y aprovecr.ami.ento-de los recursos na 

· · ,turale_s renovables� el fomento agropecuario que perrranecían dentro de .
. _- 1 . • . • • - • .  

los/ rrarcos ·ctel derecho administrativo y mucho menos, podían darla a a 

quellas instituciones relacionadas cc::n la ;propiedad rural, que áun ha 

. > cían °parte- inte�nte· del -derecho civil_ 

· - _Él derecho agrario tuvo sentido en nuestro suelo cwndo el legislador

reestableción un sisterre cc:mpleto de nannas que debían tener los obje

tivos que hemos �er.cionado con :relación -'a la tenencia y uso de la tie
- -

· rra 7 i,a inre:rvención del e,stado. f.us asi como las relaciones de caréc 

·- ter 'agrario pud�ron susb:3-erre. en buena parte del campo de aplicac:iór.

'del. Derecho Civil ;· del 'Actdrt�i��tiv�-,- �a �o�t�se prln:ioalmente 

á :un nuevo sisterra jurídico-: .Él ti�rechci Agrárl�. ' . . . .

- En el plano agrario, el derecho -de usar la tierra '.propia� se convierte

· en :uro. obligación; asi mismo el' d·ers:ho a disponer de· ella como uno de

ios atributos de la propiedad, pueds transfannarse en la obligación de
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enajenarla al estado para que la -o-aspase a orros, 

d_e parcelación" 

'En 'ésta 'parte :contempm'ánéa de 1.936 a .1.951 se destacan la refarll'6 cons 

(ftt�i�:í.':ci�\{;�936-; ·la "Le�-, 200 _de:· 1 .. 936, /1a L�y ·ioo de ·l.944 sobre � 
;:_ .. .-•�-· ·- - - . 

- gimen de tierTas; la l�y � de 1�936 sobre colonizaciones, el Decreto Le·

_gislativo 1843 - ds-1.948 .cre�dor �el Instituto de P�elacicnes y-- Defen

� 'Fcrestai.· -�-:_-. '.,:
·_..

,-•¡._ -
� . . '. . ·, - , .: . ' � 

:-. i·. 

- A �rti; .ds �;001· c'oriprends :iaLey, '1.35 del' mismo 'año;' la Le/ la�- '.rle 1968 - _

_ y -�.-4a"..: de .'1�973/-sobre reforma social agraria' ,Decr�t□ _1562 de 1.952, -
- _- :cr�ador dEÜ instituto c□l��ianCJ Agr-ope�Í:.-ari·□-- }L'ó� p;; -· 6e��t6� __ :_Extraor 

. . ' 
. . . . t :. � -. 

·dinarl.� Nos. 2420 de l._958 y l33;de L976 7 ·que·_ reestrocturá �l sector 
,.. __ ,.. . . . . .  

agrop�cuar:Lo; el prl�ero 'crea 'ei_·instituto eolomb:ian� de Recurs.;s Nat.ú 

_ l'.'8.les y _del �.�edia Ambiente lf�ÉRENA; : y el -Insti �to Nacional de : /tlaste 

_· cimiento 'INA, ·convirtierifolo en el ·Institúto de Mercade[J Agropecuario' 
. _IDEMA. -Él- Decreto 132 d� 1,.976, el et.al �réó el Instituto de Hidrología 

- - Meteciro:I.ogía y _Adecuáci6ri de Tierras HitvlAT ,- y la Ley ,6a. de 1�975 sobré

-- . contratos de aparcería ,y otros f�nas dE3 explotación de la - tierra, el - ,

Cédigo de Recursos 1\19.turales R�novables y·Protección' al medio·ambiente�

- -

La ref orrra agraria a la -colorrbiana" - mezcla ambas - justificaciones de rra

·- nera ba�tante C ont:ra'dic'trrr�s ' - q.iie re desarrollar el capitalis�' pera

al dividir 'ia tierra como �n p�stel e� peqÍ:Jer.ías - parc_elas � :_ decreta - la

mediocrÍdad general y p�� a gi.."""ar hacia•' atrás ,las rudas de las historia.

El Incora· entró a mediar en el conflicto comprandci tierras las nás cen 

trales y recupere.n:i o' para_ el dominio del estado las mas abruptas y de 

peor calidad. 

Los resül ta.dos de -25 años -d� Réfcrrna Agrari.�� �:ccntarlos a partir' 'de la' 

-Ley 135 de 1.961,'- no corresponden de nanera alguna a la expectativa

_ que al· efecto originara la disposición legal y la consiguiente creación

del Instituto encargad□ de ejecutarla. 

En el propio cuerpo legal y en otras disposiciones que posteriormente 

:, -. 

,_·;• .. -.:. 
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se expidieren para entrabar la disposición inicial ���;=�. �d·e 

1.973, se escondía el germen na::ivo que atentaría contra su efectivi 

.dad. 

La Ley 135 de l.961 fué un estatuto que abrió .la brecha ¡:e.re los prcce 

; �os ·agrarios y fijó c_on claridad objetivos de trabajo. ·sin errbargo, al 

·no d isponer de: irecanism□s expeditos para:_� resolver los c01flictos; que 

. - : ; - i' ció ·.se���nf�� disminuida' en su ef��vid�d ,- tal como _.se corrprwba _.con 

:, ; < ;lo� �sui �d�� cua�titativos en .SU aplicación. 
' .. , 

. ··-. -... �- .. -·· ---· 

El proceso de la Refarl'TEl Agraria, instaurado par esta Ley, no resisti6 

las crf ticas u objeciones hechas por los gremios agropecLSrios, para e 

_ - : valuar los fundamentos del estatuto, -resultando del mismo �ec�ndaciCÍ . 

nes para el nUBvo enfoque, q.ie debería darse el pra:;eso. 

Después de este cónclave se debilita la -unidad del movimiento campesi · 

no, al cual se había querido dar el suficiente pcrler para defender a im 
, ,  

pulsar la reforrra. Fué cuando los restantes grupos de presión 'encentra 
. � . .. 

ron el camino para sus puntos de vista� 
: e 

A este respecte de la in°operábilidacl de las leyes\ q.J!:3 regulan :e_l - d!:!s;ue 

. to sistema de la Reforrra Agraria en: nuestro territorio, las institu::io · , : . ,. ·_ . · .. : . . : � ·. , . ,. .. , :.'. -, , i. 

:. '.· �' ,• 

. · .. � 

'' .·' 

nes que supervig ilan y· establecen su ap�icación; _).bs requis itos,:y la : . 
:., 

· ... ,:,,> t:ramitologia para su aplicación y lbs distintos pormenCJI"es _en la riEyo 
. ,.-

ria de las veces, los estamentos participantes én ·el debate, que nan 

. tiene una fervorosa expectativa con baITas propias de todo el campesi 

nado. 

, ,, 
. :=, ..
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·• CONCLUSIONES

.¡-.. , .. 
.-... 

· .• PCJCiemos .d:1:ir,' por,_ liquidaclo. este. -tri3.bajo .e_nurx::iando las. p;.iricipáles ·con 
.clÜsion�s ,9ue .• �· dBs��e

n 
de · .. 1�:�:�&���J;SJ,�;:�J�;�1���b"�;r12i;_:f ,;,

social· agraria :éolombiara no· es rrodificar _-las·- '.'•. > 
· \:relaciones· ·d� propiBi:l�d �;��bi� ��·'"�·{ ¿¡�ci-;·:�i��: �s,,bie.n ��,��J:: ... ,

'i::� :las- �laci���s--�api�lis��(d� �m�c�ió�--�ci�hte' .. ra: dÍf-�sioo•·�e :.,,..

:la. peq�eña pr□piedád� do�de ���;\ :aderrás·, \;otos d� caza para -�c11::t�r· ". _.

fuera ·Í:lel trabajo,·�.·:_.<· ::::.\ < 
. . -,,::::: C, 

1 :_;,� •• 

'· . ' ·-,. . . . 

La estrLCtura de ia'-te:im�ia - -�,[) se, ha
: in���i�ado; :, ��ro, 1� grandes._·

propietarios territoriales há� encontrado_·:un :comp�ar estatai'-·a qÚien 

'verderl� tie;ai:i de reÍá¡:cali�;;(.: 'L� ref�� �agrada �e ha :1imÍtilr:i°o ·' • 
.-

• 
• - • • ---, • • • __ • 

1 • • •• 

a atomizar;lc:Ís latif�ndios qúe'se 'm�s�ró;, incapaces'de transformar

se en .gran�es expiotacione� �-�piW:li�as�: ·;_.- · :, : . 

Veintiseis ·añc:is .después el 'Óbservad□r- 'debe refrenar ·_tanto; entusiasmo 
. . 

y buscar. la - explicación - de .los hechÓs. só;iales en_ causas rras p;.�_un .. 

das que el simple asalto 

ley y tiene que explorar 

náquina infernal. 

por sorpresa de ··:ios grupos que votaron. ·, la --
si realmente ha cumplido su cometido_ aqÚella 

-En terminas generales, .los latifundistas han ct:iteniclo exito en corwer

tirs� a, prósperos capitalistas. y esto puede explicar� aún rrás, par

que el Incora ha corrprado tan pa::ás tierras adecuadamente explotadas-.

En Rerarrra Agraria es pues la �ontra violencia que la clase dominante

ha desatado de nuevo sobre los campesinos.

, ,. :1 
' . ,,

, "  
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